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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
O rden de 14 dé m arzo de 1944 por la que se nom bra 

Agregado Com ercial ad jun to  a las -Legaciones de Es- • 
p a ñ a  en  La Asume-ón y M ontevideo al Técnico Comer
cial del Estado don E nrique M uñoz V argas y Herreros

. de T e jid a .—Página M33.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O rden de 7 de m arzo de 1944 por la que so jubila a  ios 

funcionarios del Cuerpo G eneral ¿e Policía Que se 
m encionan .—Página 2433.

O tra  de 22 de m arzo de 1944 por La que se dispone que 
los C arteros aprobados y com prendidos en la Orden 
de 13 de noviem bre de 1937 queden relevados de las 
funciones de rep arto  pa ra  desem peñar las de Auxilia-

• res técnicos.—P ágina 2433.
O tra  de 22 de m arzo de 1944 por la  que se dispone la  

to ta l aplicación del Decreto de  16 de octubre de  194*1 
a los Secretarios de p rim era categoría e In terven tores procedentes del régim en especial de C ata lu ñ a .—^ágL . 
n a  2434.

MINISTERIO DEL AIRE
R ajas.—O rden de 9 de m arzo de 1944 por la  que cousa 

b a ja  en este E jército, quedando -a disposición del de 
T ierra , a i  qu« pertenece, el C ap itán  del Cuerpo de 
Oficinas M ilitares den José Am ador B erm ejo.—¡Pági
n a  2434.O tra de 16 de m arzo de 1944 por la que causan  ba ja  de
finitiva en este E jército  el A yudante de O bras don 
V icente Sánchez de P ride y el Celador de Obras don 
José A rias R ica rt.—Página 2334.

O tra  de 17 de m arzo de 1944 por la que causa ba ja  en 
este E jército  el D elineante. Auxiliar de prim era ciase, 
don Jesqs Fernández R uiz.—P ág ina  2334.

S ituaciones,—O rden de 16 de m arzo de 1944 ipar la que 
se concede el pase a la situación de «supernum erario» 
a¡l C apitán  del Cuerpo de Ingeniaros Aeronáuticos don 
Pablo C arreras G arc ía .—P ág ina  2334.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 3 de m arzo de 1944 por la que se rem iten  1QS 

efectos de la ‘ pena accesoria im puesta a don G aspar 
Gómez P ita, en cu an to  supongan im pedim ento pa ra  
el ejercicio ’ privado en profesión u o fico .—Pági- 

' ñas 2334 y 2335.

Orden de 3 de m arzo de 1944 por la  que se rem iten  los
’ efectos de la pena accesoria im puesta e. don V alentín  

G arcía-Fogeda Díaz en cuanto  supongan im pedim ento 
p a ra  el ejercicio privado de su profesión.—Pag. 243o.

O tra  de 13 de m arzo de 1944 por la que se desestim a 
la  petición deducida por don A ntonio Sam blás Ar-za 
a n te  la Comisión de Penas Accesorias.—P ág ina 2435.

O tra  de 13 de m arzo de 1944 por la  que se re m ite -la  
pena  accesoria im puesta a  don M ariano G aliana
G arc ía .—P ág ina  2436.

O tra  de 12 de m arzo de 1934 por la  que se rem iten  103 
efectos de la  p ena accesoria im puesta a don FéUx 
M artin  A-Lbert p a ra  que pueda dedicarse a l ejercicio 
privado de su profesión.—Página 2435.

O tra  de 13 de m arzo de  1944 por la  que se rem ite  la  
pena accesoria im puesta a  don M ariano Lum eraa
C arm ena, farm acéutico, cuya profesión podrá e jercer 
con arreglo a  las disposiciones vigentes.—P áginas 2435 
y 2 4 3 6 .

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 10 de iharzo de 1944 por la que se conceden 

los beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposi
ción segunda del Arancel a la  im portación dé dos 
teodolitos y dos trípodes p a ra  los misan os, destinado* 
a  la Escuela Especial de ingenieros de M ontes.—P á
gina 2436.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 20 de m arzo de 1944 por la que se regula la

tram itación  que ha  de darse  a las solicitudes de ficen*
cia de im portación.—P ág inas 2436 a  2438.

O tra  de 21 de m aízo  de 1944 por la  que se ap rueba co
rrid a  de escala en  el Cuerpo Nacional de Ingeniero* 
de M inas.—P ág ina  2438.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de diciem bre de 1943 por la  que se concede 

un prem io de 1.000 pesetas a  don José de Góngora y 
A yustante, au to r del tra b a jó  presentado con el lem a 
«Iliberis» en  el concurso celebrado con m otivo de 1* 
F iesta del Libro.—P ág ina  2439.

O tra  de le de febrero de 1944 por la que se convoca a 
oposición restring ida en tre  Auxiliares la cá ted ra  va
can te  de «Contabilidad», de ia Escuela Profesional d* 
Comerció de V alladolid .—Página 2439. . *

O tra  dé 29 de febrero de 1944 por la que se convalida e l  
B achillerato  francés a doña C arm en V arela U ña.—P&. 
gm* 2429.
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Orden de 2 de marzo de 1944 por la que se aprueba el 
presupuesto para instaiac'ón y m ontaje de maquinaria 
del Laboratorio de ensayos ^  la Escuela de Ingenieros 
Industriales de M adrid.—Página 2439.

O tra de .4 de m arzo d e ' 1944 por la que se confirm a la* 
separación del servicio del P orte .o  Julio G ranados Pé
rez.— Páginas 2439 y 2440..

Otra de 6 de m arzo de 1944 por la que se convalida el 
Bachillerato belga a don Garlos D efoin  G u th A -p ag i- 

na 2440.
Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se produce m o

vim iento de Escalas en el Escalafón de Catedráticos 
num erarios de Institu ios Nacionales de Enseñanza

. M edia.— Página 2440.
Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se prorroga el pla

zo de excedencia voluntaria ai Inspector de Enseñanza < 
Prim era qon Pedro Rosselló B lanch .— Página 2440.

O tra de 7 de m arzo de 1944 por la  que se prorroga el 
•plazo de excedencia voluntaria a la inspectora de En
señanza Prim aria doña Josefa S-egovia M orón .—p á g i
na 2440.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se clasifica com o 
benéfico-docente, de carácter particular, la Fundación 
instituida en Coruña, con  la porción alícuota que ha 
correspondido a este M inisterio en el abintestado de 
doña Severina Turriani, sin parientes en el grado que 
determ ina el artículo 95-6 del Código C ivil; nom bran

do su Patronato; asignándole fin  cultural, y encargando 
a aquél que formule proyecto de Reglam entó, coi: otros 
acuerdos reglam entarios.—Páginas 2441 y 2442.

Otra de 8 de marzo de 1944 por la que se concede la 
■excedencia voluntaria a don Emilio Orozeo Díaz, Ca
tedrático num erario del Instituto N acional de Ense

ñanza M edia de G ranada «G an ivet».—Página 2442..
Otra de 8 de marzo de -1944 por la que se jubrla, por 

naber cum plido la edad reglam entaría, a doña Car
men Feliú Arará, Profesora ae M úsica de la Escuela 

Normal de Jaén.—Página 2442.
Otra de 9 de m arzo de 1944 por la que se convalida el 

Bachillerato alem án a doña Piedad Corbella Fockt.*—
’ Página 2442.
Otra de 10 de m arzo de 1944 por la que se declara de

sierto el concurso para la con fección  del Libro de Ca
lificación Escolar de Institutos Nacionales de Ense

ñanza M edia.— Páginas 2442 y 2443.
Otra d e  10* de m arzo de 1944 por la que se produce 

m ovim iento de .Escalas .en el Escalafón de Catedrá
ticos num erarios de Institutos Nacionales de Ense
ñanza M edia.—Página 2443.

Otra de 10 de m arzo de 1944 por la que se declara 
excedente forzoso al C atedrático num erario de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media don  A rturo 

Caballero López.—Página 2443.
O tra de 11 de -marzo de 1944 por la que se declara libre 

de trabas la fianza depositada por don  Ruálno Her
nando Benito com o H abilitado de M aestros N aciona

les.—-Páginas 2443 y 2444.
O tra de 13 de m arzo de 1944 por la que se nom bra V ice 

decano de la  Facultad de C iencias Políticas y  Económ i
cas d «  la  Universidad de M adrid a  don  Valentín Andrés 
Alivarez Alvarez.—Página 2444.

O tra de 13 de m arzo de 1&44 por la que dispone pase 
la dotación  de la cátedra que se cita, de la Facultad 
de M edicina de la Universidad de Valladolid, 3 la de 
O ftalm ología, de la misma Facultad.—Página 2444*

Orden de 13 qe m arzo de 1944 por la que se declara jubi
lado a don R odrigo M éndez Sánchez^ Catedrático nu
m erario del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de piasencia «Gabriel y G alán».— Página 2444.

Otra de 14 de marzo de 1944 por la que se declara ju
bilado a don I.uis Gogoi\za Azpiazu, Catedrático nu
m erario de «Francés», del Instituto de Enseñanza 

M edia de Santa Cruz de T enerife .—Página 2444.
Otra de 14 de m arzo de 1944 por la que se asigna a les 

Escuelas Normales mil novecientas veintitrés pesetas 
anuales para gastos de m aterial de ofic na n o inven
tariadle.— Página 2444.

Otra de 14 de m arzo ele 1944 por la que se concede la 
excedencia voluntaría ón su cargo de Profesor* Auxi

l i a r  de Escuelas Normales a doña Beatriz Orozeo Ló
pez.—Página 2445.

Otra de 14 de m arzo de 1944 ]x>r la que se clasifica com o 
benéfico-docente de carácter particular la F undación  
instituida por el presbítero don  Ram ón de¡ Y erro.— 
Página 2445.

Otra de 16 de marzo de 1944 por ia que se nom bran los 
Tribunales que han de juzgar los ejercicios a cátedras 
de «F-Cosofía, Latín, Lengua griega y Lengua y Litera
tura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza, 
M eqia.— Página 2446.

Otra de 16 de marzo de 1944 por la que se nom bra D i
rector. del Instituto Nacional de Enseñanza M edia 
«Gabriel y G alán», de Plasencia, a don  Antonio Je
sús M oreno P adín .—Págin* 2446.

Otra de 16 de marzo de 1944 por la gue se nom bran, 
en virtud de concurse- de traslado, Catedráticos nu

m erarios de «M atem áticas» y «Física y Quím ica» de 
los Institutos de Enseñanza Media de Toledo y Car

tagena, respectivam ente.—Página 2446.
O tra de 16 de marzo de 1944 por la que ge concede un 

segundo mes de licencia por enferm edad a don An
tonio Arnal Verderol, Catedrático num erario del .-ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de M elilla.— 

Páginas 2446 y 2447.
Otr a de 23' de m arzo de 1(944 por la que s-e dispone el 

cese de don Julio Palacios y M artínez corno Vicerrec-
- tor de la Universidad de M adrid.— Página 2447.

A D M IN ISTRACIO N  CEN TRAL

G O BERN ACIO N .— Dirección General de Adm inistración 
L ocal.—Dando norm as para que los Secretarios de pri
m era categoría e Interventores del régimen especial 
de Cataluña, no incluidos aún en I06. respectivos 
Cuerpos Nacionales, puedan solicitar su ingreso en 
los m ism os.—Página 2447.

JU ST IC IA .—Tribunal de Oposiciones a la Judicatura. 
C onvocando a los opositores pendientes para la prác
tica del prim er e jercicio  de estas oposiciones en. ter
cena vuelta.— Página 2447.

HACIENDA..— Dirección General de Tim bre y  M onopo
lios (Loterías).—A djudicando a las doncellas que so 
citan los cinco prem ios de 126 pesetas cada uno asig
nados a das acogidas en dos establecim ientos de Bene
ficencia provincial de M adrid.—Página 2448.

(Loteríá N acion a l).—Nota de ¡os núm eros y poblac-ones 
a  quvi han  corretpondído los 21- prem ios m ayores 
de cada una de las tres seríes del sorteo celebrado 
el día 23 -del actual.— Página 2449.

A G R IC U L T U R A .—Dirección G eneral del Patrim onio Fo
restal del Estado.— Anunciando concurso para La provi
sión de tres plazas de Ingenieros ae Montea de este 
O rganism o.—Página 2448.
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EDUCACION NACIONAL. —Subsecretaría.—Resolviendo 
el expediente gubernativo incoado al Portero Manuel 
Marinas Sabio alecto a la Escuela de Comercio de 
La Coruña.—Página 2448.

(Sección de Fundaciones).—Edicto por el que se concede 
audiencia pública a los representantes do k  Fundación 
instituida en Oviedo por* qon Ildefonso González Fie
rro y Ordóñez, denominada «Becas Alfonso Fierro».— 
Página 2448.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica-*
Convocando oposición" restringida entre Auxiliares pa
ra proveer la cátedra de «Contabilidad».—Pag. 2449. 

Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca» 
Convocatoria referente a las oposiciones a plazas va
cantes de Alumnos internos del Hospital Ciínico de 
esta Facultad.—Página 2449 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particualres y Ad
ministración de Justicia.-^Páginas 1187 & 1198.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por

la que se nombra Agregado Comer
cial adjunto a las Legaciones de Es
paña en La Asunción y Montevideo 
al Técnico Comercial del Estado don 
Enrique Muñoz Vargas y Herreros 
d e  Tejada.
Excmo. Sr.: En atención a la pro

puesta formuladla por el Ministerio 
de Industria y Comercio,, he tenido 
a bien nombrar Agregado Comercial 
Adjunto a las Legaciones de Espa
ña en La Asunción y Montevideo 
ail Técnico Comercial! del Estado don 
Enrique Muñoz Vargas y Herreros de 
Tejada.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.. 

Diofc guarde a V. JE. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944.

GOMEZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 
la que se jubila a los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía que 
se mencionan.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 49 de l  vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado  y 44 ded Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
e. los funcionarios dei Cuerpo Genera] 
de Policía que a continuación se men
cionan, que cumplen lá edad regla

mentaria en el próximo mes de abril, 
en las fechas que se expresan:

Día 10, Comisario de segunda clase, 
don Manuel Pérez pastor.

Día 10, Agente de segunda clase, 
don Manuel Díaz García 

Día 13, Ccmi&ario de primera clase, 
con Ramón Saiz Cañellas.

Día 19, Comisario Jefe, don José 
González González.

Día 20, Comisario de segunda clase, 
don Fidel Marcos Collado.

Día 21, inspector de segunda clase, 
don Anselmo de la Hoz González.

Día 27, Comisario de primera clase, 
don Pela yo Fernández Marcóte.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaade a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de cuarzo 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se dispone que los Carte
ros aprobados y comprendidos en 
la Orden de 13 de noviembre de 
1937 queden relevados de las fun
ciones de reparto, para desempeñar 
las de Auxiliares técnicos.

limo. Sr.: Durante el Glorioso (Mo
vimiento Nacional un grupo de Car- 
terps urbanos, que prestó destaca
dos servicios a la Causa, fue some
tido a examen de aptitud para el 
desempeño de funciones técnicas au
xiliares en. el servicio de Correos, 
unte Tribunal que nombró la Direc
ción General del Ramo,  conforme a 
la Orden de 13 de noviembre de 1937; 
de los aprobados en tal examen pa
saron varios, en convocatorias pos
teriores, a ser Auxiliares efectivos, 
pero los demás continúan sin tener 
definida situación alguna que los dis
tinga de los restantes Carteros en 
consideración a la- prueba practica
da. tras lá cual se le* expidieron 
credenciales d*e Auxiliare^ técnicos

interinos. Hay que dictar, por tanto 
las normas complementarias de aque
lla Orden para determinar así el ©O- 
metido y la condición de estope rao- 
nal dentro deü. Organismo que inte
gra.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien

dúrponer:
Art. 1.° Los Carteros aprobados y 

comprendidos en la propuesta del 
Tribunal constituido según la Orden, 
de 13 ‘de noviembre de 1937 quedan 
rcLevados de las funciones de repar
to, para desempeñar las de Auxilia
res técnicos, con la consideración de 
éstos en ellas y derecho a las grati
ficad onerj de horas extraordinarias u 
ctras que, aparte del sueldo, corres
ponda percibir ppr especialidades del 
servicio a los funcionarios del Cuer
po Auxiliar y soan abonables dentro 
de las normas presupuestarias.

Art. 2.° Estos Carteros seguirán 
en su Escalafón, cobrando como ta
les los haberes con cargo al capitu
lo primero, articulo primero, grupo 
once, c°ncepto tercero de la Sección 
tercero del Presupuesto v;gente, pero 

les expedirán diplomas que acre
diten su condición dé Auxiliares téc
nicos complementarios, y se hará 
constar en síis expedientes persona
les los méritos que contrajeran por 
destacados servicios durante la Cru- 
zadá.

Art. 3.° 'Se autoriza a Direc
ción General de Correos y Teleco
municación para dictar las instruc
ciones precisas .a'l cumplimiento de 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
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ORDEN de 22 de marzo de 1944 por
la que se dispone la total aplicación 
del Decreto de 16 de octubre de 1941 
a los Secretarios de primera cate
goría e Interventores procedentes 
del Régimen especial de Cataluña.

El Decreto de 16 de octubre de 
1941 reguló la incorporación a .os 
respectivos Cuerpcs Nocionales de lo¿ 
Secretarios e Interventores que es
tuvieron su capacidad legal con arre
glo al régimen especial de Caialaña. 
Resueltas, o en periodo de resolución, 
las peticiones de ingreso directo al 
amparo d.el apartado a) de! articulo 
primero del cuado Decreto, en lo que 
afecta a los Cuerpos de ácere tarios 
de Administración Local de primera 
c at ego ría y de In te r vento re 3 de fe m 
dos provinciales y municipales, y pu
blicados ya los Escalafones definiti
vos correspondientes, urge llevar a 
término la aplicación del apartado 
•b) del propio articulo .primero del 
Dec re t o de . re í er ene i a .

„En su consecuencia, y teniendo en 
'cuenta la necesdad de normalizar la 
fe-tuación de lo¿ funcionarios afec
tados, en c.l más breve plázc posible* 
acortando al efecto les períodos de 
tramitación,

Este M inisterio ha diapuesto:
1.° La Dirección General de 'A d 

ministración Local abrirá un plazo de 
quince di as hábiles para que. tocius 
aquéllos que puedan considerarte 
comprendidos en el apartado bí del 
articulo primero del Decreto de 16 
de octubre de 1941 para ingresar en íoS 
Cuerpos de Secretarios de Admmis- 
trac-ón -Local de pr mera categoría y 
de Inter vento res de fondos de Adm i
nistración Local, presenten instancia 
y documentación so lic ita n d o  b u  in
greso en el Cuerpo respectivo previa 
la práctica del curso que al efecto se 
convuque por el Instituí o de Estudios

,de Administración Local.
2.° Las peticiones de ingreso de

berán ser in formadas por los corres
pondientes Colegios provinciales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de la región catalana.

2.° La Dirección General de Ad- 
tm-inistiación Local pubi.ócará en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
las resoluciones que a ce ite  declaran
do o negando la existencia del de
recho invocado; dichas resoluciones 
podrán ser recurridas ante este M i
nisterio dentro ele los ocho días si
guientes a la publicación de las mis
mas en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. * Centra la resolución defi
n itiva que este Ministerio dicte no se 
dará recurso alguno.

4.° Resueltos lc¿ recursos por es
te Ministerio, la Dirección Genera* 
del Ramo, de acuerdo con el Insti

tuto de Estudios de Administración 
Local, publicará en .el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO lu lista de
finitiva de ios .admitidos y la-s instruc
ciones para lu celebración del cursi
llo con e5 .pon-diente.

Madrid 22 de marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 
la que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, al que pertenece, el Capitán 
del Cuerpo de Oficinas Militares don 
José Amador Bermejo .

A petición del interesado, causa ba
ja en este Eje: cito. quedando a dis
posición del ae Tierra, ai que perte
nece. el Capitán do. Cuerpo de O fici
nas Militares don José Amador Ber. 
mejo^ que se encuentra destinado en 
la Dirección General de Industria y 
Material.

Madrid, 9 de marzo de .1944.

VIG O N

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que causan baja definitiva en 
este E jército el Ayudante de Obras 
don Vicente Sánchez de Pride y  el 
Celador de Obras don José Arias 
Ricart .

A  petición de \ lo 5 jnteiesados, cau
san baja definitiva en este Ejército 
el Ayudante de Obras don Vicente 
Sánchez de Pride y el Celador de 
Obras don José Arias Ricart, con des
tino ambos en los Servicios de In 
fraestructura de liw Tercera Región 
Aérea, y nombrados por Orden de 9 
de mayo de 1940 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 1351 y Orden de. 
23 de septiembre de 1940 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 271), 
¡respectivamente.

Madrid, 16 de m aizo de 1944.
VIGON

ORDEN de 17 de m arzo de 1944 por 
la que causa baja en este Ejército el 
Delineante auxiliar de primera cla
se don Jesús Fernández Ru iz .

Causa baja en este Ejército* del A ire 
el delineante, Auxiliar de primera cla
se, don * Jesús Fernández Ru izr con 
destino en la Escuela Superior del 
Aire, nombrado por Orden de 23 de

diciembre de 1935 («D iario Oficial» nú
mero 1 de 1936).

Madrid, 17 de marzo de 1944.

VIGON

Situaciones

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se xconcede el pase a la si
tuación de « supernumerario» al Ca
pitán del Cuerpo de Ingenieros Ae
ronáuticos don Pablo Carreras Gar
cía.

Por prestar su5 servicios ^n «La  
Hispano Suiza, S. A .», de Barcelona, 
se concede el pase a la situación de 
supernumerario til Capitán del Cuer
po de Ingeníelos Aeronáuticos, con 
de:tino en la Maestranza d e vla Re
gión Aérea de Levante, don Pablo Ca
rreras García, de conformidad con lo 
que determina el apartado a) del ar
tículo quinto del Decreto de <17 de 
( ctubre de 1940 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núijn. 15). que
dando afecto para documentación a 
la Región Aérea Pirenaica.

Madrid, 16 de maizo de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Gas
par Gómez P i ta, ,en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
Privado en profesión u ofic io.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
incoado, con el número 92 por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud óc instancia formulada por don 
Gaspar Gómez Pita, de 53 años de 
edad, casado, con domicilio en Mia- 
jadas (Cáceres), calle del General 
Franco, núm. 23, de profesión SeCre- 
!* rio de Administración Local, en so
licitud de que le «sea concedida la 
rehabilitación para el ejercicio de su 
profesión, cosa que hoy no puede 
efectuar por estar inhabilitado para 
ello como pena accesoria de la prin
cipal»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que no procede, conceder la re
habilitación en su cargo de Secreta- 
v u de Administración Local 'a don 
Gaspar Gómez Pita, por fa lta  de.pre
cepto legal qué autorice tal beneficio.

2.° Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta en cuanto
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s upongan im pedim ento p ara  el ejerci
cio privado en  profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 3 dé m arzo de 1-944.

AUNOS
Excmo Sr. Presidente do • la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 3 de marzo d e 1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a d on 
Valentín García-Fogeda Díaz 
en cuanto supongan impedimento para 
el ejercicio privado de su profesión.

Excmo. S r . : Visto e l '  expediente
■incoado, con el núm ero 66, por la Co
misión do Penas Accesorias, a v irtud  
de instancia  elevada an te  la m ism a 
por don V alentín  G arcía-Fogeaa Díaz, 
de 29 a ños de edad, soltero, con do
micilio en Toledo, calle de Coliseo, 
núm ero 17, de profusión M aestro Nal 
cien al, en solicitud «ae que lu sean 
aplicados los beneficios que por el De
creto  dé 22 du mayo de 1943 se con
ceden»,

Este M inisterio . lia  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Qué se desestim e por improce
dente la petición deducida por el so
licitante don Valentín G arcia-Fogeda 

Díaz de su rehabilitación para  el re 
ingreso en  él M agisterio N acional 
por fa lta  de precepto legal que au to 
rice este beneficio.

2.° Que se rem itan  los efectos de 
la pena accesoria im puesta en cuan
to supongan impedimento p a r a  el 
ejercicio privado de su profesión o 
de cualquier o tra.

Lo que digo a V. E. para su ' cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid 3 de marzo de 1944.

AUNOS

Excmo Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de  ma rzo d e 1944 por 
la que se desestima la petición de
ducida por don Antonio S a m blas 
Ariza ante la Comisión de Penas 
Accesorias.

.Exorno. S r . : Visto el expediente in
coado, con el núm ero 378, por ia  Co
misión de Penas Accesorias, en vir
tud de instancia  elevada an te  la  -nns. 
ma por don Antonio Sam ólas Ariza, 
de tre in ta  y ocho años de (dad , sol- 
^ero, con domicilio en  M adrid, calle 
del C arm en, núm ero 16 (hotel*, de 
profesión Oficial de complemento,

en solicitud de «remisión de las pe
nas accesorias»,

Es'te M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por ;a Comisión de Penas 'Accesorias: 

Que so desestime por im procedente 
la petición deducida por don Anto
nio 3 ambhvs Ariza, teniendo en cuen
ta la naturaleza v. circunstancias de 
los hechos delic tnos por ios cuales 
fuó juzgado y condenado en su día <4 
solicuantc.

Lo qua diZo ,a V. E. p a ra  su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guardé a V. p . muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de  la Comi
sión de Penas Accesorias. ;

ORDEN de  13 de marzo d e  1944 por 
la que se remite la pena accesoria 
impuesta a don Mariano Galiano  
García.

Excmo, S r . : Visto el expediente in
coado, con el núm . 139, por la  Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia form ulada por don M a
riano G aüano G arcía, de cu aren ta  y 
cuatro  años de edad, casado, con do
nde i lio en M urcia., calle de M ariano 
Padilla, núm. 17, di' profesión Cabo 
del Cuerpo de Seguridad, en solicitud 
de que se le concedan los beneficios 
del Decreto de 22 de mayo de 1943, 

E d e  M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que s<- rem ita definitivam ente la 
pena accesoria de suspensión de ca r
go público impuesta a don M ariano 
G aliano G aicía, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad; sin que ja concesión 'de 
•este beneficio afecte % la resolución 
que haya podido adoptarse en su de
puración ccmo funcionario.

I.,o que digo a V. E. para  su co
nocim iento y efecto- oportunos.

Dios guarde a V. E., muchos años. 
Madrid." 13 de m arzo de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la. que se remiten los efectos de la 
p ena accesoria impuesta a don Fé
lix Martín Albert para que pueda  
dedicarse al ejercicio privado de su 
profesión.

Excmo. S r . : -Visto ed expediente 
incoado, con núm ero ,352, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia form ulada por don 
Félix M artín  Albert, de cuaren ta  y

un años de edad, casado, con do
micilio en Salam anca, prolongación 
de isuacxPeral, núm ero 3, de profe
sión Contable, del A yuntam iento de 
Salam anca, en ^cíicúud de «remisión 
del im pedim ento de ejercer su*s ac ti
vidades como Contable del A yunta
miento»,

Este M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Acceso
rias:

1." Que se desestim e la petición 
form ulada por don Félix M artin  Al
bert, Contable que fué del A yunta
m iento de Salam anca, en cuanto su
ponga la  remisión de la  pena p ri
m itiva que le fué im puesta, por lo 
que se refiere a su rehabilitación co
mo funcionario m unicipal por no h a 
ber térm inos hábiles que perm itan  
acceder a  su solicitud.

2.° Que se rem itan  los efectos do 
la pena accesoria im puesta en cu an 
to supongan impedí mentó p ara  el 
ejercicio priva dio de su profesión con 
arreglo a  la legislación vigente.

Lo que digo a V. E. p a ra  gu cono- 
cim úm.to y cíe el os . opor t unes.

D io s guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 13 de m arzo de 1944..

• AUNOS
Exorno. Sr. presiden te  de la  Comi

sión ' de P enas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se remite la pena accesoria 
impuesta a d o n  Mariano Lumeras 
C arm ona, Farmacéutico, cuya pro
fesión podrá ejercer con arreglo a 
las disposiciones vigentes.
Excmo. S r . : Visto el expediente in- 

I C'»ado, con e¡ núm ero 331, por la Co
m isión de Penas- Accesorias, a  virtud 
de instancia elevada an te  la  m ism a 
por don M ariano Lum eras C arm ena, 
de cuaren ta  y cinco años de edad, 
soltero, con domicilio en M adrid, p la
za del M arqués de Ceñidlas, núm e
ro 7, de profesión Farm acéutico, en 
solicitud d e  «que se sirva aco rdar la 
rem isión definitiva de la  p en a  acce
soria, rehabilitándom e p a ra  e'l libre 
ejercicio de. m i profesión»,

E ste M inisterio ha  depuesto, de 
acuerdo con la p ropuesta  fo rm ulada 
por .la Comisión de Penas Acceso
rias: '

Que se rem ita  la pena accesoria 
im puesta a don M ariano L um eras 
C arm ena, Farm acéutico p a ra  poder 
e jercer su piefusión con arregio a  
los preceptos del Decreto de 22 de 
mayo de 1943, convalidado con fu e r
za de Ley por la de 30 de diciem bre 
del mismo año y regla octava de la  
Orden de 22 de septiem bre últim o, 

k cuya profesión podrá ejercer con
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arreglo a las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

AUNOS

Exorno. Sr. Presidiente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel, a la 
importación de dos teodolitos y dos 
trípodes para los mismos, destina
dos a la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes.
limo Sr.: El Duector de la Escue

la Especial de ingenieros de Monites, 
en comunicación fecha 10 de febrero 
ultimo, interesa franquicia arancela
ria a la imporcadón de un material 
topográfico con desLno a la referida 
Escuela.

En cumplimiento del último párrafo 
del* ©aso. -25 de la 'disposición segun
da del vigente Arancel, la Dirección 
general. de Industria, en comunica
ción fecha 30 de noviembre del pasa
do año, informa que no hay fabrica
ción en España- actualmente de mate
rial de características análogas a las 
del que se desea importar de-1 extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de 
Conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado que, previa inserción de 
la presente Oiden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación con franquicia por la 
Aduana de ?orU3ou, de tres bultos, 
números 735 al 737. peso bruto 18,050 
kilogramos y peso neto 12,900 kilo
gramos, conteniendo dos teodolitos 
taquímetrós y dos trípodes 181-B. pa
ra los mismos, que. procedentes de la 
Casa Kern & Cié S. A. Aarau, de 
Suiza, y con destino a la Escuela Es
pecial de ingenieros de Montes, ha 
sido autorizada su importanción, se- 
gíin licencia número 402.722 El refe
rido material vo podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines 
que los docentes, a cuyo amparo se 
otorga la concesión, salvo si se satis
ficiesen en su día los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para bu

conocimiento y efectos cons:guientes. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid,. 10 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Cama che.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de marzo de 1944 por 
la que se regula la tramitación que 
ha de darse a  las solicitudes de li
cencia de importación.

limo. S r .: La conveniencia de dic
tar noripas precisas sobre la tramita
ción que ha de darse a las licencia- 
oc- importación de mercancías en el 
territorio nacional, Posesiones españo
las en ej Golfo de Guinea y Zona 
de nuestro Protectorado en Marrue
cos, aconseja establecer, con carácter 
general, ¡as que a continuación se re
lacionan.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto:

Artículo 1.° La facultad de autori
zar licencias de importación de mer
cancías extranjeras en la Península, 
Baleares, Canarias, Posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea, Plazas 
de Soberanía y Zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos queda exclu
sivamente reservada a los Servicios de 
la Dirección Generan de Comercio y 
Política Arancelaria.

Art. 2 ° Las solicitudes de licencia 
de importación serán presentadas en 
el juego de impresos M acompañado 
ce la correspondiente factura profor- 
ana, extendida por quintuplicado. E n . 
el casó de que lae faoturás estuvie
sen redactadas en idioma, extranjero 
deberán acompañarse de una traduc
ción simple.

Tanto ja solicitud como las factu
ras deberán presentarse debidamente 
reintegradas y cubiertas todas sus ca
sillas conforme a las instrucciones que 
se consignan en el impreso. En la 
factura proforma habrá de describir
se, con claridad y precisión, la mer
cancía qe que se trate, con- toaas 
sus característica?. La falta u obscu
ridad de ¡alguno de kxs dalos que 
(hayan de consignarse en gft solici
tud o en la factura podrá ser causa 
de denegación. Cualquier falsedad en 
las declaraciones o'cualquier infrac
ción cometida en la ejecución de la 
cperación de importación interesada 
dará lugar a la imposición de las 
sanciones que procedan, por parte, de 
la Dirección General, ;ndependiente- 
piente de aquellas derivadas de la

ley  de 24 de noviembre de 1938 u 
ouas análogas.

Art. 3.° Lá presentación de las so
licitudes deberá hacerse en ja Dele
gación Regional de Comercio corres
pondiente a-1 domicilio central de lá 
Casa importadora. A estos efectos la 
Delegación de Canarias extenderá ?u 
jurisdicción a las dos provincias in
sulares; la de Sevilla, a las provin
cias de Sevilla, Huelva, CádiT y Cór
doba ; la de Málaga, a las provincias 
de MáCaga, Granada y Almería, me
nos la cuenca del río Almanzora; la 
do Murcia, a esta provincia, y la de 
Albacete, más la cuenta del Almanzo
ra, en Almería, y la 'cuenca del Se
gura, en Aicante; la de Valencia, al 
re.sto de la provincia de Alicante y a 
las de Valencia y Castellón ; la de 
Barcelona, a la? cuatro provincias ca
talanas; la de Palma de Mallorca, a 
las islas Baícáres; la de San Sebas
tián, a las tres provincias Vasconga
das y a Navarra, y la de Vigo. á 
las cuatro provincias gallegas. Las Ca
sa? importadoras domiciliadas en el 
resto de España deberán presentar sus 
c.d-ciludes en 01 Registro general del 
Ministerio (Serrano, 37, Madrid'». En 
el caso concreto de alguna mercan
cía, para la. que así se acuerde, la 
presentación podrá hacerse exclusiva
mente en Madrid.

Art. 4 ° El ejemplar número 3 de 
las solicitudes, debidamente numera
do con1 tinta roja en el Registro ge
neral del Ministerio, deberá ser de
vuelto al importador como recibo de 
la solicitud presentada. Cualquier pe
tición. rectificación o trámite que haya 
de relacionarse con la solicitud, ha
brá de referirse siempre a este nú
mero. S;«i está referencia nada será 
tramitado.

Las Delegaciones Regionales entre
garán al importador, como recibo pro
visional, en el ■ momento de la pre
sentación de la? solicitudes, el ejem
plar nlimero 5 de ésta?, debidamen
te numerado en negro, con e¡l número 
de orden de presentación en las mis
mas. Este ejemplar será canjeado por 
el número 3 cuando el Registro Ge
neral del Ministerio je haya devuel
to a lá Delegación, una vez admitida 
y numerada < ri' rojo la solicitud.

Art. 5.° Para la resolución que pro
ceda. eu cada caso, Ca Dirección Ge
neral de Comercio habrá de tener en 
curntá especialmente:

a) La conveniencia de importar la 
mercancía en relación con la impor
tancia de ja. necesidad que hayá de 
satisfacer por vía de la importación.

bj El precio propuesto en relación 
con el que rija en lo? distintos países 
proveedores.

c) La forma de pago en relación 
con los compromisos internacional- 
mente adquiridos y con los medios da
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pago de que en cada momento se dis
ponga.

d) Las otras condiciones comercia
les cío la importación propuesta on i*c- 
lac.ón con Jas que sean habituales en 
esta clase de operaciones.

e) La personalidad dej importador, 
a cuyos efectos habrá de darse prefe
rencia:

3.° A Jos Organismos estatales res
pecto de las compras necesarias para 
el cumplimiento de la misión que les 
está encomendada.

2.° A las Entidades o Asociaciones 
de industriales que repiv.rcnten lo*< in- 
leresos comunes al rumo de !a indus
tria que utiliza 0} producto a impor
tâ - como materia prima o instiurneii-

 te de trabajo.
3.º Al industria’, que solicite Li im

portación de las materias primas o 
instrumentos de trabajo de su indus
tria.

4.° A las entidades o Asociaciones 
de comerciantes que representen los 
interese: comunes al ramo del comer
cio del producto de que se trate.

5.° A cualquier comerciante que se 
hálle fiscal-mente facultado para rea- 

 l'zar la operación solicitada.
Art. 3.° Cuando,el cupo de impor

tación de un producto haya de fí(-r 
por cualquier motivo restringido, pa
ra verificar su reparto deberá empe
garse por excluir, cualquiera que sea 
el peticionario, las operaciones seno
blemente desfavorables m  relación 
con los apartado? b). c) y di del ar
tículo 5.° Las solicitudes que resten 
feerán atendidas por el ovdm marca
do en el apartado e), y s; quedare 
remanente para los comerciantes del 
quinto grupo, ]a distribución habrá de 
hacerse entre aquellos que justifiquen, 
además del pago de la contribución, 
«■I hecho de poseer almacén o tienda 
abierta dedicada ál comercio de la 
mercancía solicitada, extremo que de
berán probar por el oportuno certifi
cado de la Cámara de Comercio co
rrespondiente.

E] criterio para la distribución, on- 
'he los que se hallen en estas condi
ciones, ya sean importadores habi
tuales, entendiéndose por tales los que 
hayan realizado importaciones de la 
mercancía dé que se trate duránte el 
decenio 1934 a 1943, o ya-sean nue
vos importadores, quedará determina
do en cada caso por las normas que 
a tal efecto se dicten por esa Subíse 
Cretaría.

Art. 7.° Podrá acordarse la licen
cia por ]a totalidad o por parte de' 
üa mercancía solicitada,' y podrá con
cederse bajo condición suspensiva o 
bajo cualquier otra condición que se 
haga constar en la casilla correspon
dente*. La condición de ingreso en la 
cuenta dc\ Fondo d* Reíorhof, de car
gas interiores de una determinada

cantidad, podrá exigirse como previa 
a la expedición de ia licencia o para 
cumplirse, una vez efectuada la im
pon ación.

Ha de entenderse que el importador 
acepta las condiciones impuestas por 
o1 heóho de realizar algún acio pre
paratorio de la importación de que 
sé traté.

Se utilizará como denominación de 
la mercancía el nombre genérico adop
tado por Cus Servicios dé la Direc
ción G eneral, figurando a con i intui
ción y entre paréntesis la denomina
ción especifica bajo la cual haya .sido 
solicii'adu.

S«- r siabh(vrá como fecha de Cadu
cidad do la- licencia aquella en que 
se cnir-idere debe quedat terminada 
normalmente la operación de impor
tación. Si el plazo calculado 0n la so
licitud friera excesivo, dadas las prác
ticas habituales de-\ comercio, proce
derá la denegación.

Las pcéncias de importación serán 
extendidas en los impresos N. Los 
ejemplares 1 y 1 bis serán remitidos 
por correo, juntamente con una fac
lara proforma, a la Aduana corres
pondiente. Los ejemplares 2 y 2 bis, 
con otra factura proforma y acompa
ñados de! o i enrolar número 2 de ia 
guía, al Instituto Español de Mone
da Extranjera. Y el ejemplar núm. 3 
será reifiitido al interesado por correo 
certificado.

Las di negaciones habrán do exten
derse en ios impresos O, en los cua
les so hará constar la cau.sá de la 
rc>o!uc;ón adoptada. Ej ejemplar nú
mero 3 será remitido, por correo cer
tificado, al interesado.

Queda terminan temen*c prohibida 
la entrega en mano a persona a]gu- 
’na del ejemplar núm. 3 de las li
cencias. Sólo podrá hacerse por orden 
expresa y firmad-a personalmente por 
el Director general de Comercio, y pre
via justificación de que el que la re
cibe es el propio, interesado o perso
na apoderada.

Art. 8.° El Instituto Español de 
Moneda Extranjera devolverá a la Di
rección General de Comercio el ejem
plar núm. 2 bis de la licencia con
venientemente anotado, cuando el in
teresado haya solicitado y. obtenido la 
cisión de la moneda correspondiente 
al pago de la mercancía importada* o 
q u r se pro (ende irmpor tar.

Art. 9.° Una vez recibidos en la 
Aduana el ejemplar 1 y 1 bis de la 
licencia, juntamente con la factura 
proforma y su traducción, en su ca
so, y a petición del interesado o de 
su agente, que deberá exhibir el ejem- 
p á r  núm. 3 que obre en su poder, 
si la licencia.no está sujeta a ningu
na condición o ésta se ha cumplido.. 
c\. señor Administrador podrá auto- 

T var la importación de ja mercancía,

reseñada, siempre que se cumplan los 
demás requisitos aduaneros normal
mente exigidos.

El funcionario competente compro
bará, en todo caso, si las mercancías 
presentadas al despacho coinciden 
exactamente con la declaración y re
tiña hecha en la factura proforma 
-en cuanto a peso, calidad, marcas, 
etcétera Si la clase o calidad de lá 
mercancía que .so pretende importar 
onvciese dudas al funcionario enqar- 
gaoo del despacho, deberá exigir al 
interesado y realizar-por sí mismo o 
por loe; peritos qur esl.ime convenien*- 
les. las diligencias necesarias para lle
gar al convencimiento de que la mer
cancía concuerda con la declarada en 
la fací tira. Si de estas diligencias re
sultase que V(> irala de otra mercan
cía. o- que su calidad determina una 
diferencia de valor superior al 5 por 
ciento, no se autorizará la importa
ción, y se remitirá todo lo actuado 
a lá Dirección General de Comercio, 
para qu- por ésta se adopte la re
solución que proceda.

El despacho de las mercancías au
torizadas podrá hacerse de una sola 
vez o en de-pachos narciales suce-- 
sivos mientras esté vigente la licen
cia. Al verificar cada despacho par
cial, la Aduana anotará al dorso del 
ejemplar número 1 bis de la licencia 
la fecha en que se verifica, la clase 
y cl numero del documento- de adeu
do. la cantidad, tomando como base, 
siempre que sea posible, la unidad 
adopiad-a en la licencia o, en caso 
contrario, la unidad arancelaria,'-y por 
último, o', valor de la mercancía des
pachada', conforme a !o declarado en 
já factura proforma.

Una vez despachada la totalidad de 
la mercancía, la Aduana devolverá 
a la Dirección General de Comercio, 
por conducto de su centro directivo, 
el ejemplar número 1 bis de aquélla, 
cespués de llenar la casilla correspon
dente del áriverso, si €1 despache ha 
sido verificado de una vez, o de to
talizar -los despachos parciales ano., 
rádos en el reverso, si la importación 
S/i ha verificado de manera fraccio
nada. Se entenderá, para efectos de 
devolución, que la licencia ha sido ya 
completamente utilizada cuando el 
«esto que falte por despachar.no lle
gue a* 5 por 100 y no constituya de - 
por sí materia suficiente para formar 
una expedición comercial, a .no ser 
que el interesado haya manifestado 
expresamente su voluntad de reali
zarla.

Llegada la fecha de caducidad de  
la licencia sin haberse ejecutado en 
todo o en parte la importación, 1& 
Aduana retendrá la licencia durante 
se senta días más, pasados los cuales 
sn  haberse recibido ja orden de prd* 
ivoga, devolverá el ejemplar núm, X
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bis de la licencia en la forma deter- 
m inada en el párrafo anterior.

Durante esie ¿Dlazo de sesenta días 
podrá verificarse el despacho de la 
cantidad pendiente, aunque lá licen
cia no haya sido prorrogada, siempre 
que el importador justifique documen- 
Talmente, ante el Administrador de 
la' Aduána, que las expediciones han 
t-aiido del lugar de procedencia antes 
dt* la fecha de caducidad marcada en 
la licencia.

En caso de anulación, el ejemplar 1 
bis deberá ser devuelto, totalizado, 
inmediatamente de recibirse la orden 
en la Aduana, sin que deban verifi
carse nuevos despachos, cualquiera 
que sea la situación de la mercancía 
correspondiente.

Art. 10. A  petición del interesado 
y en caso de verdadera urgencia de
bidamente comprobada, podrá la D i
rección General ordenar telegráfica
mente la importación de uná mercan
cía por aviso simultáneo a la Adua
na correspondiente y a la Dirección 
;Generai deC ramo. En este caso no 
¿e¡ verificará ei despacho hasta haber 

.¡recibido de la Dirección General de 
Aduanas telegrama confirmatorio del 
cursado ¿neciamente.

En ambos telegramas deberá' cons
tar el número rojo de lá licencia; 
el nombre del importador; la mer
cancía; el peso o medida y ía  proce
dencia. La  Aduana tomará buena no
ta de Ia mercancía despachada para 
compararla, en su día, con la corres
pondiente factura profoima, que re- 
c itirá  seguidamente con la licencia 
concedida- realizando entonces las 
anotaciones y trámites establecidos en 
el articule anterior.

Art. 11. Las licencias concedidas 
pueden ser oportunamente rectifica
das en alguna de sus condiciones o 
por haber padecido error material en 
su confección, o por hacerse necesa
ria la variación do alguna de dichas 
condiciones en atención a razones es* 
pedales qUe asi lo aconsejen.

En el primer caso la rectificación 
ha de realizarse de manera automá
tica a petición del interesado o de 
eficio cuando, después de haber sa
lido lá licencia, se compruebe e'l error.

En el segundo caso, no podrá ad
m itirse rectificación alguna que afec
te a la naturaleza de la mercancía, 
y sí solamente a la calidad o a jás 
distintas modalidades de un mismo 
producto. El lím ite de dicha variabi
lidad d^be estár determinado, en prin
cipio, por la  gama de mercancías qu/' 
pueden incluirse dentro de una misma 
partida arancelaria. Tampoco podrá 
admitirse, en ningún caso, rectifica
ciones. de la procedencia de la mer
cancía. Puede ser objeto de rectifica
ción : la  persona del vendedor, xa can

tidad en relación con ei valor, el 
valor en relación coii la cantidad, la 
forma yt plazo del pago, las condi
ciones de entrega y las condiciones 
especiales estipuladas.

Art, 12. Lás solicitudes de rectifi
cación ceberán hacerse en los impre
sos R, que habrán de presentarse en 
la Delegación Regional o en el Re
gistro General del Ministerio, con
forme a las normas y condiciones es- 
ú.blecidas en el artículo segundo pa
ra las solicitudes de licencias de im
portación. Deberán acornpañar>e de 
¡as justificaciones que en* cada caso 

i i íocedat: y de las nuevas facturas pro- 
formas extendidas también per quin
tuplicado y>con la-correspondiente tra
ducción, en el caso de que se hallen 

.redactadas en idioma extranjero.
Acordada la rectificación, los ejem 

plares correspondientes del impre
so .R serán también remitidos acom
pañados de las nuevas faeturas pro- 
forma a los mismos Organismos y 
en ¿a, mismá forma señalada para las 
licencias.

La  denegación de lás rectificacio
nes de la licencia de importación, ca
so que proceda, se hará en los im- ¡ 
presos S, expresando la causa de *a 
resolución adoptada.

Art. 13. La rectificación relativa a 
la Aduana de entrada deberá solici
tarse de1- señor Administrador de 
aquella donde se encuentre Ia licen
cia o a& de aquella por la que 'haya 
llegado o se vaya a recibir la mer
cancía, con el fin de que por el pri
mero, previo cumplimiento de las for
malidades que rijan sobre este par
ticular y de no existir ningún incon
veniente, se remita, a la nueva Adua
na que el importador desee iodá lá 
decu¡men tación que obre en su poder, 
s-guiéndose ya en esta nueva Adua
na todos los trámites en ja forma 
normalmente establecida.

Art. j4. Serán competentes pára 
•autorizar las prórrogas d!e las licen
cias de imporíación los Servicios cen
trales de la .Dirección Gonerai de Cor 
mercio y política. Arancelaria. A tí- 

.tu'lo excepcional podrá delegarse esta' 
función para determinadas mercan
cías, con arreglo a norma? que taxa- 
t ’yame'nte. serán'fijadas p^ra cada ca
so, en las Delegaciones Regionales de 
la Dirección Generá¿ de Comercio.

Las solicitudes de prórroga de. las 
licencias de importación serán pre
sentada? en el juego de "impresos O. 
en- la Delegación Regional correspon
diente - a1 domicilio del interesado o 
en el Registro Gene^.1 dc-1 Ministerio. 
La  presentación de las. solicitudes de 
-prórroga deberá hacerse necesaria- 
m ente’ ántes de caducar ;a licencia.

Art. 15. La concesión de prórrogas 
st rá hecha en los impreso ñ O en que

se solicita. El número 1 será desti
nado a la Aduana. El numero 2, ai 
T i-iilu to  Español de M-med.-i Extran
jera. El número 3, al i-.n-recado.

Las denegaciones de prórroga debe
rán hacerse qU los impresos Q, ex
presando la causa por la cual la de
negación. llene efecto.

Art. 16. Por esa- Subsecretaría se 
dictarán xas ordene-? complementarias 
jj¿ira xa aplicación dr,- estas normas. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de marzo de 1944.

CARCELLER SEGURA

lim o. Sr. Subsecretario de Comercio, 
Política Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la  q u e  se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de I ngenieros

 de M inas.

lim o. S r . : Vacante en el ' Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas una 
Plaza de Inspector general, por. jubi- 

¡ .iación en 18 del corriente me? de; 
dicha categoría don Eugenio Cueto y 
Ruí-Díaz, y cuya provisión correspon
de al segundo de los turnos estable
cidos po: el Decreto de 9 de julio de 
1935, o sea, al de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de 
■acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico d e\  referido 
Cuerpo y en e] Decreto de la Vice- 
prosidencia del - Gobierno de 15 de 
junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d ’sponer se efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir la 
vacante antes citada; v* por no exis
tir ningún Ingeniero de dicha cate
goría que tenga solicitado q\ reingre-’ 
so, se nombra Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros, de M i
nas, con e] sueldo anual de 19 500 pe
seta? y antigüedad a todos los efec
tos de 19 del corriente mes. a don 
Eustaquio Fernández Miranda y Gu
tiérrez y conceder, el reingreso en el 
•servicio activo del referido Cuerpo " 
Ingeniero Jefe de primera clase don. 
Manuel Querejeta y Goena, que re
glamentariamente lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos:

D ;os guarde a, V. I. muchos años.
. Madrid, 21 do marzo de 1944, —  
P . D., Juan Granell.

\ *

limo. Sr Director general de Minas y 
• Combustibles.



N ú m .  8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á gi n a  2 4  3 9

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se concede un premio 
de 1.000 pesetas a don José de Gón
gora y Ayustante, autor del traba

jo presentado con el lema «Ilibe- 
ris», en el concurso celebrado con 
motivo de la Fiesta del Libro.
Unió. S r .: Vista la propuesta que, 

jpor unanimidad, formuta el Jurado 
caMficadorv nombrado ai efecto para 
premiar con mil pesetas el trabajo 
correspondiente ál tema primero que 
e\\ el apartado c) establece la Orden 
de 29 de marzo último, con motivo 
de ia Fiesta del Libro Español, con
memorativa del aniversario de lá 
muerte» de Miguel de Cervantes Saa- 
Vedra ;

Tomada razón de] importe del pre
mio por la Sección de Contabilidad 
en 15 de abril, de; corriente año, e 
•Informado favorablemente el gasto 
'per el Delegado de la Intervención 
del Estado en 21 del prouio mes,

Este Ministerio ha teñido a bien 
sprobar la referida propuesta, y en 
ou virtud:

1#° Conceder el premio do mil pe
setas ai trabajo presentado .baje oí 
loma «Iliberis», de que es autor don 
José de. Góngora y Ayustante, y ^

2.° Que la- expresadas mil pese
tas se abonen con carsro ai capítulo 
•primero, arlíeuln segundo, grupo sex
to. concepto duodécimo, subconcepto 
tercero del vigente Presupuesto, de
biendo expedirse el libramiento «en 
firme» contra la Tesorería Central de 
Hacienda y a nombre de don José 
ele Góngora y Ayustante.

Is> que d-'go a V., V. para su co- 
»noc:m]ento y demás ■ efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

I mo, Sr. Director de Archivos y Bi
bliotecas.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por
la que se convoca a oposición res
tringida entre Auxiliares la cátedra 
vacante de «Contabilidad» de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Valladolid.
Timo. S r .: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en el 
Decreto de 3o ,de mayo de 194,1, ha 
tenido a bien disponer que la pro. 

. visión de la cátedra de «Contalr.'i- 
dad». vacante en la Escuela de Co
mercio de Vallado-lid, se anuncie a

oposición restringida entre Auxilia
res.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, deberán cum
plir las condiciones que se betermi- 
• an en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y cefctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN .

limo.. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se convalida el Bachillerato 
francés a doña Carmen Varela Uña.

limo, s r .:  En el expediente de que 
luego se hará mención, el Consejo 
Nacional de Educación ha dictami
nado lo que sigue:

«La Comisión Permanente d©l Con
sejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada el día 6 de los co
rrientes, examinó el expediente de 
convalidación de estudios franceses 
cursados por doña Carmen Varela 
TJñat por los correspondientes a les 
del vigente Bachillerato español, 
acordando proponer a V. E. la con. 
validación de los estudios realizados 
ñor la interesada- por los correspon
dientes a. log del áctual Bachillerato, 
con extensión bastante para cursar 
estudios superiores o universitarios 
pivvio abono de los derechos corres
pondientes, en el Instituto que libre
mente elija', debiendo someterse a 
examen dé ingreso en la - Universi
dad.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 29 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por la 
que se aprueba el presupuesto para 
instalación y montaje de maquina
ria del Laboratorio de Ensayos de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid.
limo. Sr.: V isto 'el presupuesto pa

ra la instalación de la maquinaría del 
Laboratorio de ensayos de materiales 
en la Escuela E;pec:al de Ingenieros 
Industriales de Madrid, con un presu
puesto de ejecución material de pese- ¡

tas 93.376,45, y que asciende a 93.609,89 
pese-tas una vez adicionada la partida 
de 233,44 pesetas que corresponde al 
0,25 peretas por premio de Pagaduría;

Resultando • que por tratarse de 
obras de instalación y. m ontaje de 
maquinaria no ha precisado el infor
me de la Jun ta  Facultativa de Cons
trucciones Civiles;

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que las obraá de la re
ferida instalación pueden ejecutarse 
por el sistema de administración a pe
sar de su cuantía, ya que el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 al de
jar en suspen-o ol capítulo 5.° de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911 en lo referente 
a subastas y concursos así lo- autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «toan a do razón» del gas^o 
de referencia el día 19 de febrero del 
corriente año y la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do ha fi'calizado el mismo el 26 de 
dicho mes y año.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto lá aprobacon del proyecto de 
referencia por su total importe, recti. 
ñcado, de 93.609.89 pesetas; que las 
obra.-, se realicen por el sistema» de ad
ministración, abonando sus importes 
con cargo a la Agrupación 10- Con
cepto 1.°, del Presupuesto extraordi
nario de gastos de este Departamento, 
autorizándose al Director del Centro 
para que pueda, realizar los concursos 
parciales que estime oportunos para 
la mejor realización de la referida ins
talación.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V, T. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 4 de marzo de 1944 p o r  
la que se confirma la separación del 
servicio del Portero Julio Granados 
Pérez.

limo. S r . : Visto en trámite de re
visión el expediente instruido con su
jeción 'a ¡a Ley de 10 de febrero de 
1939, en depuración de la conducta 
político-sdeial del Portero que fue se
parado del servicio Julio Gránados 
Pérez, con destino en fa Escuela de 
Peritos Industriales de Gilón,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta fovmuOada por el 
señor Juez Revisor, ha resuelto que 
se declare Arme lá Orden ministerial 
de 5 de enero de 1942. que le separó 
del servicio.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de marzo de 1944 porla que se convalida el Bachillerato 
belga a don Carlos Defoin Gu th .

limo. S r ,: En el expediente que 
luego se mencionará, el Consejo Na
cional de Educación ha dictaminado, 
con fecha 1.° de febrero últimof lo 
que s'gue:«La Comisión Permanente del Con
cejo Nacional de Educación, en. se
sión celebrada el día de hoy, exam inó e! expediente de convaüdac;ón de estudios a favor de don Carlos 
Defoin Guth y acordó proponer -a 
V. E., de conformidad con el infor
m e de. la Sección segunda, /que sea  
h3bilit;3do el Título de Candidato en 
Ciencias de", señor Defoin para cursar estudios universitarios o superiores de carácter científico; debiendo 
someterse a la prueba de ingreso en 
•la Universidad correspondiente.»Y este Ministerio, por aplicación del principo de reciprocidad precep
tuado en el artículo primero del Decreto de 7 de octubre de 1939 y conforme con el preinserto dictamen, ha 

acordado resolver como en el mismo 
pe propone, pudiendo el interesado 
presentar en la Universidad que libremente elija el Título de Candidato 
en  Ciencias exped:do a su favor por el M ursterio q S Instrucción Pública 
de Bélgica, a fin de que sea habili
tado para cursar estudios de carác
ter científico cen la misma extensión 
que nuestro Título do Bachiller y con la obligación de someterse a. prueba 

de ingresó cuando trate de realizarlos 
en la Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. 
Madid, 6 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN/
lim ó. sr . subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por  
la que se produce movimiento de escalas en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media .

. lim o. S r .: Vacante, por fallecimien- 

. to de don Bartolomé Darder Pericas, 
ocurrido en 24 de febrero último, una 
dotación de dieciocho mil pesetas.

correspondiente a la cuarta catego
ría del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,Este Ministerio, habiendo cumpli
do lo dispuesto por Orden de 10 de ene 1*0 del año en curso, tiene a bien 
disponer se produzca el correspon
diente' movimiento de escalas, p*w 
san do: *Den Severiano Gotg Botella, Cate
drático ¡numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Luis Vi
ves», de Valencia,' a la' cuarta cate
goría y sueldo de 18.000 pesetas 
anuales.Don José M artín Alonso, del «Zo
rrilla», de Valladolid, a la quinta ca
tegoría y sueldo de 17.000 pesetas 
anuales.

Don Fernando Cámara Niño, del 
«Miguel Ser ve t», de Zaragoza, a la 
sexta categoría y sueldo de 16.000 
pesetas anuales.

Don Ernesto Jiménez Caballero del 
«Cardenal Cisneros», de Mádrid. a la séptima categoría y sueldo de 14.000 
pesetas anuales; yDon Carlos José Guitart, del «Ra
món Lull», de Palma de Mallorca, a 
la octava categoría y sueldo de 12.000 
pesetas anuales, con efectos adminis
trativos y económicos del día 25 de 
febrero ¡pasado, siguiente al del fa
llecimiento del señor Darder Pericas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de marzo de 1044.
IBAÑEZ MARTIN

I!imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de  7 de marzo  de 1944 por la 
que se prorroga el plazo de ex ceden 
cia voluntaria a l Inspector de En
señanza primaria don Pedro Rosselló Blanch .
limo. S r .: En el expediente ins- 

;ruido a instancia de don Pedro Ros- selló* B landí, el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente 
d c la m en :

«Examinado el expediente de don 
Pedro Rosselló Blanch,. Inspector de Enseñanza Primaria, en situación de 
excedente voluntario, solicitando pró
rroga del plazo de su excedencia, 
con arreglo a la Ley de 27 de julio 

• de 1S18; y /
I Resultando que el señor Rosselló justifica hallarse dedicado . a traba- j°s pedagógicos en calidad de Sub
director de la Oficina Internacional 
de Educación, y de .Encargado de 
Curso de la Universidad de Gine- 

' bra;í Considerando que ¡el interesado se ,

halla comprendido en el articulo 
cuarto de la Ley de 27 de julio de 
1918,

La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, de acucr. 
do con el informe de l*a Sección ter
cera de este Consejo, acordó propo
ner se acceda a la prórroga de ex
cedencia solicitada por el señor Ros- selló Blanch.»Y conformándose este M inisterio 
con el preinserto informe, ha acor
dado resolver según 'en el mismo se 

.propone.
Lo que comunico a  V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por la
que se prorroga el plazo de excedencia  voluntaria a la Inspectora de 
Enseñanza Primaria doña Josefa Se
govia Morón.
lim o. S r .: En el expediente ins

truido a instancia de doña Josefa. # Segovia Morón, el Consejo Nacional 
de Educación ha. emitido el siguien
te dictamen:

«Examinado ,el expediente de do
ña Josefa Segovia Morón ̂ Inspecto
ra de Enseñanza Primaria’ en situa
ción de excedente voluntaria, solici
tando prórroga del plazo de ¿su ex
cedencia;Resultando que la mencionada Ins
pectora justifica hallarse dedicada a 
2a enseñanza particular como Direc
tora general de la institución Tere. siana; y

Considerando que el artículo cuarto de la Ley de 27 de julio de 1918 per
m ite la prórroga del plazo ele exc<v 
déncia. voluntaria, siempre que ¿e ha
ga la información previa del expediente.La Comisión permanente del Con
sejo de Educación, de acuerdo con el 
informe de la Sección tercera de es
te Consejo, acordó proponer Se acceda a la prórroga de la excedencia 
rol: citad a por doña Josefa Segovia 
Morón.»

Y conformándose este Ministerio 
con • el preinserto informe ha acor
dado resolver según en el mismo se 
propone. '

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 7 de marzo dé 1944

IBAÑEZ MARTIN
Jlmo. Sr. Director general de Ense- 

| ñanza Primaria. - f *
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ORDEN de 7 de marzo de 1944 por
la que se clasifica como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en La Coruña 
con la porción alícuota que ha co
rrespondido a este Ministerio en el 
abintestato de doña Severina Tur

riani, sin parientes en el grado 
que determina el artículo 956 del 
Código Civil; nombrando su Patro
nato, asignándole fin cultural, y en
cargando a aquél que formule p ro
yecto de R eg la m en to , con otros 
acuerdos reglamentarios.

limo. Sr.: Visto el expediento de 
que se hará mérito; y 

Resultando que, habiendo fallecido 
el 12 de junio de 1910 doña Severina 
Turriani Montero, vecina que fué de 
Coruña, sin parientes en el grado que 
determina el Código Civil para la 
oportuna declaración de herederos le
gítimos o forzosos, lo fué el Estado 
a virtud de auto firme del señor Juez 
de Primei’a Infancia de dicha capi
tal, fecha 23 de octubre de 1916*;

Resultando que la parte de bienes 
dejados por dicha señora y que, en 
cumplimento del Real Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 5 de noviembre de 1918 han co
rrespondido a este Ministerio de Edu
cación Nacional, se elevan a 16.102,85 
pesetas efectivas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de.marzo de 1942 se dispu
so que la cantidad que a Educación 
Nacional había correspondido del ca
pital heredado por el Estado en «1 
•ab in testa to de la subsodiclia señora 
se destinase a instituir una Funda
ción particular benéfico-docente, en 
memoria de (dioha dama, cuyos pro
ductos sé destinarían el sostenimien
to de obras circum y postescolares, 
siempre a favor de los alumnos más 
necesitados y meritorios de las Es
cuelas nacionales y municipales de Ca
rlina; autorizándose a la Junta pro 
vincial Beneficencia para retirar 
de aquella Delegación de Hacienda las 
16.102,85 pese-tas de anterior mención 
y a invertirlas en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, que, 
a su vez, convertiría en una lámina 
♦intransferible de la misma Deuda a 
nombre de la Obra Pía que ahora se 
crea; debiendo dicha Junta incoar el 
oportuno expediente de clasificación 
de la misma;

Resultando que en cumplimiento de 
la Orden anterior la Junta provin
cial de Beneficencia ha remitido a 
este Ministerio el expediente aludido, 
el Cuál se halla integrado por los do
cumentos que a continuación se men- 
c ;onan:

A) Copia certificada de la Orden 
ministerial de 25 de marzo dé 1942,

que constituye el titulo fundacional 
de la institución.

B) Certificado de la inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua inte
rior al 4 por l\>0, número 7.580, de 
Parti c u l a r e s y Colectividades, no 
transferidle, de 17.500 pesetas nomi
nales de capital expedido a favor de 
la «Fundación de doña Severina Tu
rriani Montero», adquirida con la Dar- 
Ce de la herencia de esta señora que 
ha correspondido a Educación Nacio
nal;

C) Un ejemplar d<fi «Boletín Ofi
cial» de Coruña, núm. 125. fecha 4 
de junio de 1943, en donde se inserta 
el edicto qe concesión dé audiencia a 
"os representantes de esta Fundación 
e interesados en sus beneficios, y

D) Informe de la Junta provincial 
favorable a la clasificación que se pre
tende ;

Resultando qué la repetida Junta 
ha remitido también- a este Protecto
rado cuenta justificada de la inver
sión que dió a las 16.10-2,85 pesetas 
en metálico que le fueron entregadas 
por la Delegación de Hacienda; de 
las que 16.092,40 transfirió al Corre
dor de Comercio don Pablo Iglesias 
Roura, para la adquisición de la- lá
mina nominativa de que queda hecho 
mérito, y el resto las abonó en tim
bres, pólizas, derechos de la Aboga
cía del Estado, etc;

Resultando que, concedida audiencia 
pública por medio dé edictos publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Coruña no se presentó reclamación 
s igun-a;

Resultando que sometido el asunto 
a informe de la Junta provincial, és
ta lo ha evacuado en <4 sentido de que 
procede clasificar la Fundación como 
Ixnéfioo-doceme, de carácter privado;

Resultando que al expediente se han 
a,portado ios documentos exigidos por 
el artículo 42 dé la Instrucción de 24 
de julio de 19U3, habiéndose cumpli
do -además los trámites señalados por 
el 43;

Considerando que esta Obra Pía de 
cultura constituye un conjunto de 
bienes a favor de la instrucción pú
blica gratuita de Coruña, por lo que 
t..e dentro de los artículos 2.° y 4.° 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912; reuniendo, además, las con
diciones exigidas por el 44 de la Ins 
•tracción, puesto que sus rentas, aun
que modestas, servirán para el incre
mento de la enseñan/a en dicha lo
calidad. por medio <tei estímulo, sin 
¡necesidad de recurrir a arbitrios ni 
íopartos forzosos;

Considerando que desde el Real De
creto de la Presidencia de 29 de ju
nio de 19L1, resolutorio de un con
flicto jurisdiccional entre el Ministe

rio de la Gobernación y el de Ins* 
r-.-uiceión Pública y Bellas Artes, hoy 
de Educación Nacional, éste es el úni« 
eo competente para acordar semejaría 
tes clasificaciones;

Considerando qué, desconociéndose 
■las intenciones de la señora Turria* 
.ú, se está en el caso de una instiGU* 
ción huérfana de representantes lé
gales;

Considerando que, en su consecuen* 
cía, a este Ministerio, en uso dé lá 
facultad 8.*, caso 6.°, de las que se 
le confieren por el artículo 5.° de la 
•Instrucción de 24 de julio dé 1913̂  
corresponde hacer la designación da • 
patronos;

Considerando que, de momento, na
die puede osteptar tal representación 
mejor que la Junta provincial de Be« 
neficencia, si bien con carácter inte- 
•rinof aunque con todos las derechos 
y obligaciones inherentes al cargo, 
entre los que se hallan los de -pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado, según ¿éter* 
minan los artículos 19 y 21 del citado 
Real Decreto de 27 de septiembre de

12 ;
Considerando que, dada la escasa 

cuantía de las rentas, únicamente ca* 
be destinarlas a premios para lo$ 
alumnos pobres, de las Escuelas na
cionales y municipales de Ooruñaj 
que más se distingan por su aplica-* 
ción, -asiduidad! 0 buen comporta* 
miento;

Considerando qué, para mejor efi
cacia', la Junta provincial de BenefL 
cencía debe someter a la censura do 
este Protectorado él proyecto dé Re
glamento por que en lo sucesivo ha<¿ 
ya de regirse la institución de que se 
trata;

Considerando que en la cuenta pre
sentada por la Junta provincial «acre
ditativa. de fa inversión dada a las 
16:102,85 pesetas que le fueron satis

fechas por la Delegación dé Hacien
da, sólo justifica la entrega al Corre
dor de Comercio de la suma dé pe# 
setas 16.092,40, péro no lo que hayan 
podido costar las 17.000 pesetas nomi
nales de D'Ud'a perpetua Interior que 
se. han adquirido; por 10 que debé 
dicha Junta remitir la póliza de com
pra de esos valores, o, én su defec
to, copia certificada ae la misma, así 
•como cuenta detallada de la operación 
en donde se incluyan los gastos do 
coireta-je, timbro del Estado y cual
quiera otro que se haya producido, 
para que consten en él expediente;

Visto el Real Décreto de la Prest# 
cencía del Ccn'ejo de Ministros-de 23 
de junio de 1923,

Este Ministerio, a propuesta de la 
¡Sección óe Fundaciones y de confor
midad con el dictamen «mitidó por. 

• la Abogacía del Estado, ha resuelto:
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1.° "Que ee clasifique como benéfi- 
co-docente. de carácter particular, la 
•Fundación instituida con la parte de 
la herencia que a Educación Nacio
nal ha correspondido en el abintesta
do de la. señora doña Scvérina Turria- 
ni Montero, vecina que fue de Coru
lla, y cuyo capital en la actualidad 
se halla integrado por la lámina in- 1 
transferidle número 7.580, de 17.500 ! 
pesetas nominales de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100, espedida [ 
a nombre de la Institución. |

2.° Que se nombre Fatrona de la ¡ 
misma, si bien con carácter interino, I 
a  aquella Junta provincial de Beneli- I 
cencía, con la obligación de presentar j  
presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado y con cuantos de
rechos corresponden al cargo.

3.° Qué se teriga como fin de esta 
Obrá Pía de cultura ia concesión d.e 
premios a les alumnos necesitados de 
las Escuelas nacionales y mumeipa- ! 
les de Corana que v más se distingan 
‘por su asiduidad, buen comporta
miento o aplicación; premio que lle
vará el nombre de la fallecida seño
ra  Turriani Montero (q. e. p. d.). 
p ara  honrar su memoria.

4.° Que la citada Jun ta  proceda- a 
redactar el proyecto de Reglamento 
por que haya de regirse en lo suce
sivo, la institución, el cual someterá 
a la censura déi Protectorado.

5.° Que, asimismo, rinda cuenta 
•justificada de la inversión de las 
116.092,40 pesetas con que adquirió la 
lámina q e . la Deuda que constituye 
el capital fundacional; y

6.° Que de ¡Os anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción geperal del Ramo, y otro, ade
más, ai limo. Sr. .Director general 
di? lo Contencioso del Estado, a los 
'efectos de la  exención del impuesto 
que grava lós bienes de las personas 
jurídicas, conforme al artículo 164 
¿él Decreto-Ley de 29 de marzo de 
•1941.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria; -

ORDEN de 8 de marzo  de 1944 por
la que se concede la ,excedencia vo
luntaria a don Emilio Orozco Díaz, 
Catedrático numerario del  Instituto 
Nacional d e  Enseñanza Media, de  
G r a n a d a , «Ganivet».

limo Sr.: D. Emilio Orozco D’ínz, j 
Catedrático numerario de Lengua y Li- : 
teratura Españolas del Instituto Nado- \ 
nal ae Enseñanza Media «Gamvet», j 
de Granada, eleva instancia en soli- . 
citud de obtener la excedencia con ca- j 
rácler voluta rio en el escalafón de los : 
de su clase y categoría por haber s'-do j 
proclamado catedrático de Universi- 1 
oad; y I

Visto el Decreto-de 13 de febrero de ¡ 
•193;6, cuyas prescripciones no compren- ¡ 
den el caso dej solicitante, puesto que.'1 
no interrumpe su función docente, i 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho señor de Orozco Díaz la exce- ! 
ovncía que solicita, en los términos-de- j 
¡terminados por las Leyes de 27 de ju- ¡ 
!i«' de 1918 y de H de septiembre de j 
'1931. !

Lo digo a. V. I. para su conocimien. ! 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 8 de marzo dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN ' !

•IlmO. Sr. Director general de Ensc- 
fianza Media.

ORDEN de 8 de marzo  de 1944 por 
la que se ju bila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a doña Car
men Feliú Arará, Profesora de Mú
sica de la Escuela Normal de Jaén.

limo. S r .: Cumplida él día 7 del 
•actual per doña Carmen Feliú- Arará, 
¡Profesora especial de Música de la 
Escuela Normal del Magisterio Prim a
rio de Jaén, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 
de julio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934 y Decreto de 15 de julio de 1939, 
ha. acordado declarar jubilada en su 
'cargo <a doña Carmen Feliú Arará, 
Profesora especial de Música de la 
Escuela Normal del Magisterio P ri
mario do Jaén, con el haber que por 
clasificación le correspónda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,

ORDEN de 9 de m a r z o  de 1944 por
la que se c o n v a l id a  el B a c h i l le r a to  
a le m á n  a d o ñ a  P ie d a d  C o r b e lla 
F o c k t .

limo. Sr.: En el expediente de que 
luego se hará mención, el Consejo.Na- 
cional dt* Educación ha dictaminado,

• con fecha 1.° de febrero, lo que sigue;
! «La Comisión Permanente del Con- 
j rejo Nacional de Educación, en sesión 
: celebrada el día de hoy, estudió el cx- 
| podiente de convalidación de estud:os 
! alemanes verificados por doña Piedad 
j  Corbclla Fockt por los corres-pondion- 
i tes al Bachilltnato español vigente, y 
I acordó informar a v - E., de acuerdo 
| con la propuesta de la Sección según - 
| da, se acceda a lo solicitado por la 

señorita Córbella, pero teniendo en 
j cuenta que los estudios los ha rea-li- 
l'zado en Madrid y no en el exfianje- 
I ro y que e.s de nacionalidad española,
| debe someterse a examen de conjunto 
| rn  el Instituto que libremente elija 
j antes de serle expedido el título de 
| Bachiller.»
| Y este Ministerio, teniendo en cuen- 
: :a lo dispuesto en el Decreto de 7 de • 
octubre de 1939. y de conformidad con 

I el preinserto dictamen, ha acordado 
como en el mismo se propone, pudieii- 

I do la interesada abonar los derechos 
; de inscripción en la totalidad de estu- 
; dios del Bachillei ato y realizar el exa
men de conjunto exigido en el Insti
tuto Nacional Femenino de Enseñanza 
Media que designe libremente 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de marzo de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso para la confección del Libro 
d e Calificación Escolar de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. S r . : -Cumplidos los trámites 
reglamentarios d q  concurso pará ad
judicar la confección del Libro de Ca
lificación Escolar, y examinados los 
pliegos presentados n o ria s  Casas con
cursantes, se observa que señalan un 
precio marcadamente'elevado las pro
posiciones de don Emilio L. Mezqui
ta  y Artes Gráficás Grigelmo; pro
pone precios aceptables, pero adole
cen de defectos en -su ejecución los 
•modelos del Mag¡sirio E spañol; ef¿' 
material en el de Estad*-s, aunque re- • 
úne condiciones volita josas, tiene pa- 

‘ p°l excesivamente grueso, y el conjun-
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to  poco m an e jab le ; la, ligera tran s
parencia  dej pape] ofrecido por Nue
vas G ráficas, unido a  la poca consis
tencia del cosido en la encuadernación 
realizada por don Francisco F e rn án 
dez, aun cuando la presentación tie 
ne aspecto excelente, hace que su du
ración- sea muy lim itada. Por lo que, 
visto el inform e de la  Dirección Ge
nera l de Enseñanza Media, y de con
form idad con lo dispuesto en la O r
den m inisterial de 4 d-e febrero de 
1943 y ja  de 14 de enero último,

E ste M inisterio h a  resuelto: 
P rim ero.—D eclarar desierto el con

curso anunciado por Orden de la Di
rección G eneral de Enseñanza Me
d ía  de 14 de enero último, por de
ficiencia do los pliegos presentados.

Segundo.—La fianza que deposita
ren  tas Casas concursantes les Será 
devuelta a  p a r tir  de la fecha de 1& 
publicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. par?, su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. m uchas años. 
M adrid, 10 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o, Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de  10 de marzo de 1944 por 
la  que se produce movimiento de 
escalas en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

lim o, S r . : P or fallecim iento de don 
José Bayo Campo, ocurrido en 2 de 
los corrientes, queda vacante en la 
p rim era  categoría del Escalafón de 
C atedrá ticos «numerarios de In s titu 
tos Nacionales de Enseñanza Media 
una dotación de veintiún mil pesetas, 
por lo que, 1

Este M inisterio, cumplido el trám ite  
establecido por O rden de 10 de CnCr- 
ro  último, h a  dispuesto ascender por 
movimiento de escalas, y, en conse
cuencia, pasen :

Don Enrique B arrigón Gnnz-ález, C a
tedrático  num erario  del Institu to  N a
cional de E nseñanza M edia «San Isi
dro». de M adrid, a  la p rim era catego
ría y sueldo anual de 21.000 peseias.

Don Iridoro Fernández Uribc, ídem 
provisionalm ente en ej de «San Is i
dro». de M adrid, a la segunda ca te 
goría v sueldo de 20.000 pesetas anua
les.

Don Agufitfn P. del Pueyo G arcía, 
ídem  dcfl «M ontserrat», de Barcelona, 
a la  tercera categoría y sueldo de pe
setas 19.000 anuales.

Don Angel Sáenz Melón, ídem ota’ 
«Ramiro d-p Maeztu». de M adrid, n la 
cuarta  pategoría y sueldo de 18.000 
gestas an^los.

Don E m iliano Jos Pérez, ídem del 
de «La Rábida», qe Huolva. a la quin
ta  categoría y sueldo de 17.000 po- 
>rl-as anuales, con núm ero duplicado 
a la m ism a categoría y sueldo indi
cados doña Adela T ropat Massó, ídem 
del «Mavagall». de Barcelona.

Don Carlos Vidal Box, ídem  del de 
Guadal a jara , a la sexta categoría y 
sueldo de 16.000 pesetas, anuales.

Doña Luisa R evuelta Revuelta, ídem 
d .■ 1 de Córdoba, a 1a séptim a calegoT 
•ía y sueldo de 14.000 pesetas anuales.

Don Luis G arcía P astor, ídem del 
di* Zamora, a la octava categoría y 
sueldo qe 12.000 pesetas anuales, con 
efectos adm inistrativos y económicos 
doi día 3 de m arzo del año en cu r
so. siguiente al dej fallecim iento de" 
>.eñor Bayo Campo.

Lo digo a V, I. pa ra  su conocim ien
to y efectos. - 

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo- Sr. Directo^ general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 p or 
la que se declara excedente forzoso 
al Catedrático numerario de Ins ti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia don Arturo Caballero López .

lim o. S r . : Visto el com unicado sus
crito  pór la Dirección del In s titu to  
N acional de E nseñanza M edia de 
Burgos, dando cuenta de que el C a
tedrático  num erario  don A rturo Ca
ballero López se h a  incorporado al 
servicio m ilitar,

E ste M inisterio, de conform idad con 
üo dispuesto en el R. D. de 4 de ene
ro de 19&8, h a  dispuesto decla rar «1 
señor Caballero López excedente fo r
zoso.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos.

»Dios g u a rd e 'a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de marzo dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Medí n.

ORDEN de 11 de marzo de  1944 por 
la que se declara libre de trabas la 
fianza depositada por don Rufino  
Hernando Benito como Habilitado 
de Maestros -Nacionales.
lim o. S r . : Exam inado el expediente 

de que se h a rá  m érito :
R esultando que don Rufino H ernan

do Benito solicita ja devolución de la 
. fianza, por él depositada para-garan

tía do su cargo de Habilitado de ios 
M aestros Nacionales del partido jud i
cial do Belorado (Burgos), que desem
peñó desde ol 27. de febrero de 1927 
al primero de agosto de 1936 ;

Rosnólando que constituyó en  ¡la 
C aja G eneral de Depósitos una fian
za por valor do cinco mil pesetas no
m inales, por resguardo núm ero 299.609 
de en trada y 128.837.de registro, ex- 
Pedid-o en M adrid el 6 de junio de 
1932 ;

Resultando que, ab :erto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de la  provincia 
y on el BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO- de 4 de mayo de 1932, tra n s 
currió e! plazo schallado sin que so 
haya presentado alguna contra ja ges
tión del señor Hernando ;

Resultando que on el expediente 
obra testimonio de sentencia d ictada 
por el C o n s e j o  de guerra  de la plaza 
de Burgos de 29 de julio de 1937 en 
la que, entre otros particulares, set 
decla ra: «Expresam ente se reservan 
sobre los bienes del penado «Rufino 
H ernando Eenito) has acciones p erti
ren  tes a -favor del Estado español, de 
las Corporaciones o particulares dam 
nificado;, y a tales efectos, una vpz 
aprobada esta  sentencia, dése cono
cim iento de la mism a, a modo de tes- 
t m on io .. a la Comisión Central Ad
m in istrativa de bienes incautados por 
el Estado» ;

Vistos los informes de 1a Sección 
A dm inistrativa de P rim era E nseñan
za de 1a provincia, Ordenación Cen
tral de Pagos. Secretaría Generar* del 
T ribunal de Cuentas y Asesoría J u 
rídica ;

Considerando que, extinguida la  
obl-gación de g aran tía  y dem ostrada 
en el expediente la  exención de- res- 
pomabilritad en la gestión, no existe 
fundam ento alguno para  la  retención 
d( i depósito, afecto a aquélla;

C onsiderando ,el deber de coopera
r a n  que ex :ste e n t r e d ó s  ránins de la 
jerarquía adm inistrativa y d em ás -Or
ganos del Estado, m áxim e si de, sil 
i-misión pudiera resu ltar frustrada  lá  
acción reparadora y tu te la r de la Ju s
ticia por incum plimiento de sentencia 
de sus T ribunales,

Este M inisterio ¡ha. resuelto :
D eclarar libre de trabas, por lo que) 

p. los fines de su constitución se re 
fiere, la  fianza, del señor H ernando 
B enito; y

Que e: testimonio de Sentencia,
obrante en cC expediente, se rem ita  
a  la Ordenación de Fagos qc la C ajá 
G eneral de Depósito?, a los efectos 
que procedan con respecto a la ejecu
ción de devolución de esta fiánza*
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se nombra Vicedecano de la 
Facultad  de Ciencias Politicas y 
Económicas de la Universidad de 
Madrid a don Valentín Andrés Al
varez Alvarez .

 Hmo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad do Madrid, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid, a don Valentín 
Andrés Alvarcz Alvarcz, Catedrático 
cdscrito a la misma.

Lo digo a V. i. pára su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1944.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se dispone pase, la dotación 
de la Cátedra que se cita, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid, a de Oftalmo
logía, de la misma Facultad.

lim o. Sr.: En atención a las nece
sidades' de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto qüe la 
dotación de la Cátedra de Dermatolo- 
!logia y Sifiliografía. de la Facultad de 
Medicina de la Universidad dp Valla- 
doiíd. quf se encuentra vacante, y que 
fue ¿otada ñor Orden de 20 de marzo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 4 de mayo siguiente), pá- 
¿e a la Cátedra de Oftalmología de 
,1a misma. Facultad y Universidad, .con
siderándose, pin* tanto, está última 
Cátedra, dotada, a partir dc la fecha 
de la presento Orden, a todos los efec
tos.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
•Madrid. 13 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Tm o, 3r Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la que se declara jubilado a  don 
Rodrigo Méndez Sánchez, Catedráti
co numerario del Instituto Nacio
nal de  Enseñanza Media de p lasen
cia «Gabriel y Galán».

limo. Sr.: Por cumplir en el día
de • hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación, le corresponda, a aon 
Rodrigo Méndez Sánchez, Catedrát:- 
co numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Plasencia 
«Gabriel y Galán».

Lo digo a V. I~ para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Luis Ozgorza Azpiazu, Catedrático 
numerario de «Francés» del Insti
tuto de Enseñanza Media de Santa 
Cruz de Tenerife.

limo. S r .: Por haber cumplido en 
el día de hoy la edad reglamentaria, 

Este Minislerm ha resuelto decla- 
íar jubilado, con c< haber que por pla
nificación le corresponda, a don Luis 
Cogorza Azpiazu, Catedrático nume
rario de «Francés» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de San
ta Cruz de Tenerife. i

Lo digo a V. I. para sü conocl- 
uvento v efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 dc marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por
la que se asigna a las Escuelas Nor
males mil novecientas veintitrés pe
setas anuales para gastos de mate
rial de oficina no inventariáble.

limos. Sres.: Consignado en d. ca
pítulo segundo, artículo primero, gru
po quinto, concepto segundo del vi
gente Presupuesto del Departamento 
un crédito global de cien mil pese
tas (100 090), pava ma'.-erial de ofici
na no inventariaba’ de la? Escuelas 
Normales del Magisterio Primario, du-

rante <£ actual ejercicio económico;'
Teniendo en cuenta que la Sección 

de Contabilidad y Presupuestos ha to
mado razón del gasto en 19 del pa
sado febrero, y que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 1.° dc los corrientes fiscalizó 
aquél, pára librar «en firme» y por 
dozavas partes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a la mencionada consignación, 
se asigne a cáda una de las Escuelas 
Normales deC. Magisterio Primario, ex
cepto a las de Navarra y Ceuta, -la 
cantidad dp mil novecien'tas veintitrés 
(1.923) pesetas anuales, que hacen un 
tota] de noventa y nueve mil nove
cientas noventa y seis (99.996), librán
dose «en firme» y por dozavas par
tes.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primario y Sres. Delegados 
de Hacienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo de Profesora 
Auxiliar de Escuelas Normales a 
doña Beatriz Orozco López.

lim o Sr.: Vista la instancia de 
doña Beatriz Orozco López, Profeso
ra-Auxiliar de «Pedagogía» de la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Cuenca. Cn súplica de que se 

| conceda la excedencia en el citado 
I cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 41 de la .Ley 
dé 22 de julio de 1918, ha resuelto 
conceder a la solicitante la exceden
cia voluntaria en su cargo de Profeso
ra Auxiliar de «Pedagogía» de la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio qe Cuenca, por un periodo supe
rior a tui año e inferior a diez y con 
las limitaciones y derechos señalados 
en la Ia‘7 de 27 do. julio de 1918.
. Le digo a V. I. para su conoci

miento, y efeptos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Director general dc Ense
ñanza Primaria.
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ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se clasifica como benéfico-d

ocente de carácter particular la 
Fundación instituída por el Presbitero 

don Ramón del Yerro.

Dmo. Si\7 Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que la Junta Provin
cial de Beneficencia de Burpos ha 
remitida a este Pr>fe c h a d o  el e x 
pediente para la clasificación como 
particular benéfico - docente de la 
Fundación instituida en San Millún 
de San Zi cornil (Burgos). por el 
presbítero don Ramón del Yerro He- 
rranz, bajo el título «En favor de la 
Enseñanza Religiosa»;

Resultando que dicho señor, por 
su testamento^ otorgado ante el No
tario de Burgos don Francisco de 
Paula Alonso a 6 de junio de 1381, 
legó vanas casas a diversas perso
nas, imponiéndoles determinados gra
vámenes para ayuda de la dotación 
del maestro de la escuela de San 
Millán ae San Zadom il;

Resultando que la Fundacióln cuen. 
te, para sus fines con la especie de 
cinco fanegas, dos celemines y tres 
cuartillos de trigo, a más del usufruc
to de .una casa habitable en barrio 
de Abajo del citado pueblo: con su 
hornera, homo y hueito para bene
ficio del aludido maestro;

Resultando' que consta en el es
pediente una instancia de don Grego
rio Cuesta Tobalina, Alcalde del Ayun
tamiento de la jurisdicción de dicho 
pueblo, en la que, interpretando los 
deseos del vecindario, pide que sea el 
cura párroco quien se encargue de 
dar la enseñanza religiosa a los n i
ños P °r creer que esa fué la volun
tad del causante y t al propio tiem
po, el deseo de las’ autoridades;
 Resultando que, emitido el infor
me por la Junta Provincial de Be
neficencia, lo hizo en sentido favo
rable a la clasificación que se pre
tende;
 Resultando que. según se despren- 
 de de un,i de las certificaciones, di- 
 cho legado benéfico será administra
do por lo¿ que son o fueren,- sucesi- 
 ámente, párrocos de San Millán de 

San Zr.dornil;
Resultando que se acompañan do

cumentos bastantes para que la cita
da Fundación pueda clasificarse como 
benéfico-docente de carácter particu
lar, según los preceptos de la Instruc

ción de 24 de julio de 1913;
Resultando que se concedió audien

cia pública a los representantes de 
d'ch3 Fundación e interesados en sus 
beneficios sin que se presentara re
clamación alguna;

Considerando que el alcalde del 
Ayuntamiento de San Millón de San

Zadom il (Burgos) tiene personalidad 
bastante para promover este expe
diente;

Considerando que ia Fundación de 
que se trata constituye un conjunto 
de bienes desuñados a favorecer la 
enseñanza, siendo sus beneficios com
pletamente gratuitos; por lo que no 
hay duda de que reúne los requisitos 
exigidos;

Considerando que la presente Fun
dación reúne las características ael 
a r áculo 44 de la Instrucción del Ra
mo, esto esf que puede levantar su 
caiga ,sin necesidad de ser socorrida 
con fondo* del Estado, Provincia o 
Municipio ni tener que acudir a re
partos o arbitrios forzosos;

Consiaerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912, estas institucones podrán cons
tituirse con toda clase de bienes y de 
reclios, y están capacitadas para ad
quirirlos y poseerlos; pero no podrán 
retener en su patrimonio otros in
muebles que los indispensables al le
vantamiento de sus cargas;

Considerando que si bien el cau
sante en su testamento dispuso que 
ras especies que gravan las fincas que 
legaba habían de redundar en bene
ficio del maestro de S an 'M illán , la 
Real Orden de 3 ae septiembre de 
1930 («Boletín Oficial del Ministerio» 
de 17 de octubre, número. 84), declaró 
la incompatibilidad de los Maestros 
Nacionales para percibir sueldos o 
rentas, fundacionales de no mediar 
autorización expresa; por lo que s< 
está en e1 caso de transferir dicho be
neficio al cura párroco del citado pue
blo,, ya que la voluntad del testador 
fué completar la enseñanza religiosa 
de los niños y ser además ese el de
seo del vecindario,;

Considerando que este Ministerio 
es el único c-on: poten te- para acordar 
la clasificación de que se -trata, se
gún lo , prevenido en el Real Decre
to de 29 de julio de 1911, dictado a 
propuesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre los 
Departamentos de la Gobernación y 
de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, hov de Educación. Nacional;

Considerando que el patronazgo 
de esta Obra pía de cultura debe 
confiarse al Alcalde-presidente- del 
Ayuntamiento de la jurisdicción * de 
San Zadornil y a los curas párrocos 
de San Millán y de San Zadom il;

.Considerando que con la concesión 
de audiencia publicada en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del día 
30 de diciembre último, y con el in
forme de lo Junta provincial de Be
neficencia, se han' cumplido . los trá
mites que como indispensables seña

la el artículo 43 de la repetida ins
trucción general;
 Considerando que a virtud del ar
ticulo 11 del repelido Decreto de 27 
de septiembre de 1912, hay que ven- 
aer en pública licitación notarial 
los inmuebles fundacionales innece
sarios para el levantamiento de car
gas,

Este Ministerio, a propuesta de ¡a 
Sección de Fundaciones, y de con
formidad con el dictamen emitido 
por la Abogacía del Estado, ha re
suelto:

l . º Que se clasifique como benéfl- 
co-doccnte, de carácter particular, 
la Fundación instituida por el pres
bítero don Ramón del Yerro Herranz, 
en el pueblo de ¡pan Millán de San 
Zadornil'  (Burgos), bajo el titulo de 
«En favor de la Enseñanza Religio
sa».

2.º Que se tenga .como perceptor 
de les beneficios en especie que el 
causante determinó (habida cuenta 
de la incompatibilidad señalada), aíl 
señor Cura párroco de San M illán de 
San Zadornil, con la obligación de 

 dar a log niños dicha enseñanza por 
el tiempo y duración que el Patro
nato, de acuerdo con el señor Arz
obispo, !c fije.

3.° Que se reconozca como patro
nos al señor Alcalde del Ayuntamien
to de la jurisdicción de San* Millán 
de San Zadornil, y a los señores Cu
ras párrocos de.la  m isma,‘con la obli
gación de rendir cuentas anuales al 
Protectorado.

4.° Que manifiesten a éste y su 
Sección.de Fundaciones, el estado en 
que se encuentra la casa dejada en 
usufructo al maestro.

5.° Que se preceda a la ven ta jen  
pública subasta, de todos los inmue
bles no necesarios para el cumpli
miento de los fines fundacionales, así' 
como a redimir las cargas impuestas 
sobre los otros; y

6.° Que de las anteriores resolu
ciones se comuniquen cuantos trasla
dos preceptúa el articulo 45 de la Ins
trucción del Ramo, a más de publi-, 
carse-en los periódicos oficiales y de 
participarse al limo. Sr. Director ge
neral de [o Contencioso del Estado, 
a los efectos de la exención del im
puesto que" grava los bienes de las 
peisonas jurídicas, según los artícu
los 264 y siguientes del Decreto ce 
29 de marzo de 1941.

Lo digo a, V. I. para- su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense-.
fianza Primaria,
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ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios a 
cátedras de  «Filosofía», «Latín »,
« Lengua Griega» y «Lengua y Lite
ratura Españolas»  de Institutos na
cionales de Enseñanza Media.

limo. So*.: Convocadas oposiciones, 
tumo libre, para proveer cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media por Orden de 10 de enero del 
eño actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar
• los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas de las disciplinas siguientes:

Filosofía.—Presidente: Rvdo. Padre 
Manuel Suárez, O. P., Rector del Ate. 
neo Angélicum y del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Suplente: Ilustrísimo señor don Sal
tador Minguijón Adrián, de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Po
líticas y del Cornejo Superior de In. 
yestigaciones Científicas.
' Vocales: Don Juan Yela Utrilla, Ca

tedrático de la Universidad de Ma
drid; don José I. Alcovta Echeverría, 
ídem del Instituto de Burgos; don 
Eugenio de Frutos Cortés, Idem del 
«Goya», de Zaragoza ; don Angel Gon
zález Alvarez, ídem del de La Curu- 
fiá (mascuf.ino).

Suplentes: Don Víctor García Hoz. 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid; den Joaquín Carreras Artáu, 
del «J,. Balines» de Barcelona; don 
Pedro Carabia, Hevia. ídem del de 
Oviedo fmasculinov; don Luis Rey Al
tana. ídem del «Ximénez de Rada», 
de Pamplona.

Latín.—Presidente: Ilustrísimo señor 
don José Va lie jo Sánchez. Catedráti
co de la Universidad de Madrid y del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científica?. , ,

Suplente: Reverendo P. Félix Gar
cía, O. S. A., del Consejo Nacional 
de Educación.

Vocales: Don Bernardo Alemany Sel
la.. Catedrático de la Universidad de 
Mádríd; don Angel Pariente Herrejón, 
ídem del Instituto «San Isidro» de 
Madrid: don José Crecente Vega. ídem 
del de Segó vi a; don Tomás Recio Gar
cía, ídem del de Oviedo (femenino).

Suplentes: Don Mariano Bassols Cli- 
ment. Catedrático de la Universidad 
de Barcelona: don Bartolomé Bosch 
Sairó, ídem del Instituto «R. Lull». de 
Palma de Mallorca; don Francisco 
Santos Coco. ídem de «J. Balines» de 
Barcelona; don Félix Lastreras Per
nal. ídem de «Milá y Fon'tanals» de 
Barcelona.

Lengua griega.—Presidente: Excelen
tísimo y reverendísimo señor don Jesús 
Mérida Pérez. Catedrático de Univer
sidad. ObVpo de Aster, ga V del C<»n.

• 6eio Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Suplente: Ilustrísimo señor don Ma
nuel Pa.bón y Suárez de Urbina, Caie- 
drático de Universidad y del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 

Vocale?; Don Ricardo Espinosa Mae! 
so, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca; don Remigio V. Tena Ma
teo, ídem del Instituto «Goya» de Za
ragoza; don Jaime Berenguer Amenos, 
ídem del «Verdaguer» ydc Barcelona; 
don José Pérez Ricsco, ídem del de 
La Coruña (masculino).

Suplentes: Don Antonio Tovar Lló
rente, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca; don Salvador Fernán
dez Ramírez, ídem del Instituto «Luis 
Vive-*» de Valencia; don Daniel Ruiz 
Bueno, ídem del «Lucía Medra-no» de 
Salamanca; don A n g e l  Fernández 
Aguilar, ídem del de Córdoba.

Lengua y Literatura Españolas*—Pre
sidente: Reverendo Padre Félix Gar
cía, O. 9. A. y del Consejo Nacional 
de Educación.

Suplente: Ilustrísimo señor don Joa
quín de Entrambasaguas Peña, Cate 
drático de la Universidad de Madrid 
y del Consejo Superior de Investiga, 
ciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Sánchez
Cas tañer. Catedrático de la Universi
dad de Valencia; don Miguel Alluc 
Salvador, ídem del Instituto «Isabel 
la Católica» de Madrid; don Gabriel 
Espino Gutiérez, ídem del «Fray Luis 
de León» de Salamanca; don Joaquín 
María Agrá Cadarso, ídem del de La 
Coruña (femenino). > . .

Suplentes: Don Emilio Orozco Díaz, 
Catedrático d^ la Universidad de Gra
nada; don Juan García Fayos, ídem 
del Instituto «San Vicente Ferrer» de 
Valencia ; don Juan Tam ayo, Rubio, 
ídem del «Cervantes» de Madrid; don 
Francisco Aeevedo Obregón, ídem del 
«Peñaflorida» de San Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
« Gabriel y Galán», de Plasencia a 
don Antonio Jesús  Moreno Padín.

limo. S r.: CumpUdq el trámite es
tablecido en la Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director dej Instituto Nacio
nal do Enseñanza Media «Gabriel y 
Galán», de Flasencia, á don Antonio 
Jesús Moreno Padín. con la remune
ración señalada en el capítulo prime

ro, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto cuarto 
del Presupuesto de gastos de este De- 
pa rtam ent o mi n i s te r i al.

Ló digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general ¿o Ense
ñanza Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se nombran en virtud de 
concurso de traslado, Catedráticos 
numerarios de « Matemáticas» y «F í
sica y Química» de los Institutos de 
Enseñanza Media de Toledo y Car
tagena, respectivamente.

Timo S r.: Do conformidad con lo 
disputólo en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e Instruccio
nes complementarias de 24 y 29 de 
enero del año en curso y Real Orden 
de 5 de noviembre de 1921,

E*te Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud do concurso de trabado, 
Catedrático numerario de «Física .y 
Química» del instituto de Enseñanza 
Media de Cartagena a don Luis Llo. 
pis Carbonell, y de «Matemáticas» del 
de Toledo; a don Juan Sancho de 
San Román.

Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I # muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de EflcC. 
ñanza Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por
la que se concede un segundo mes 
de l icencia, por enfermedad, a don 
Antonio Arnal  Verderol, Catedráti
co numerario del Instituto N acional 
de Enseñanza Media de M elilla.

limo. Sr.: Vista la petición suscrita 
en 21 de febrero del año en curso 
por don Antonio Arnal Verderol, Ca
tedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mu- 
lilla,

Este Ministerio, do conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 32 
de diciembre de 1924, ha pe-suelto 
concederle un segundo mes de licen
cia por enfermedad, con el cincuenta 
por ciento del sueldo. 
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 23 de marzo d e  1944 por
la que se dispone el c e se de don 
Julio Palacios y Martínez com o Vi
cerrector de la Universidad de Madrid.

t o o .  Sr.: En uso de las faculta
des que le confiere el articulo 42 de 
la Ley de 29 de ju'úo de 1943, sobre 
ordenación de la Universidad Espa
ñola.

Este Ministerio ha d-isipues-to cese 
en el'cargo de Vicerrector de la Uni
versidad de Madrid don Julio Pala
cios y Martínez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muoho5 años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Umvcrsntarla.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Administración 
Local

Dando ncriñas para que ¡os Secreta
rios de primera categoría e Inter
ventores del régirfien especial de Ca
taluña, no incluidos aún en los res
pectivos Cuerpos nacionales, puedan 
solicita~ su ingreso en fcs mismos,

En cumplimiento del Decreto de 16 
ce octubre de 1941, y qc conformidad

con lo dispuesto en la Orden de este 
] Ministerio d<* 22 'de los corrientes.
| Esta Dirección General ha ,acor- 
: dado:
¡ 1.° Se abre un plazo improrrogable 
d,; quince días hábiles, a contar de

• la publicación de la presente en el 
j BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

para que los Secretarios de 1.a cate- 
 goría e Interventores de Fondos de 

, i Administración Local que obtuvieron 
., st: capacidad legal para el ejercicio 
, • del cargo antes del día 18 de julio
: do 1936, con arreglo al régimen espe- 
i cial de Cataluña, y dieron además 
i cumplimiento a la Orden de 20 de 
; enero de 1940, suscrib’.endo la /fich a  
I correspondiente, puedan solicitar su 
i ingreso en el Cuerpo respectivo al 
| amparo del apuntado b) del articulo 
primero del Decreto de 16 de octubre 

I de 1941 y a través del cursillo que el 
¡ Instituto de Estudios de Administra- 
¡ ción Local organizará al efecto.
• 2.° A tal fin, dentro del indicado 
I plazo, los interesados presentarán en 
l el Registro General de este Ministerio 
! la correspondiente instancia detallan- 
; do todas las circunstancias que en los
mismos concurran. A la solicitud de
berán acompañar ios siguientes docu
mentos salvo que obren ya en esta 

? Dirección General:
a) Certificación de nacimiento, de

bidamente legitimada y legalizada.
b) Certificado antecedentes pe

nales.
i c) Certificado de ccnducta, expe

dido por el Alcalde ^Presidente del 
Ayuntamiento donde lleven residiendo 

i dos años como mínimo. . 
i d) Certificado de adhesión al Nue

vo Estado, expedido por el Goberna
dor Ciyil de la provincia respectiva, 

’  o recibo de haberlo solicitado.
e) Certificaciones acreditativas di

] que adquirieron su capacidad legal
para el ejercicio del cargo antes del

 ̂ día 18 de julio de 1936.
f) Recabo de haber entregado en 

5 j el Colegio de Secretarios de la pro. 
i  I vlncia catalana, donde obtuvieron su

capacidad legal, un duplicado de la 
instancia para su informe.

3.° Los Colegios de Secretarios, In
terventores y Depositarios de las' pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona deberán enviar a está 
Dirección General, dentro de los oin- 
co áías siguientes a la entrega del 
duplicado de la instancia por él' in
teresado. su informe a la solicitud, 
que abarcará lo? siguientes extremos:

a) El cumplimiento p~r el solici
tante de la Orden de 20 de enero de 
1940 y curso que se dió a l?s fichas 
correspondientes.

b) Sobre la ' posible existencia del 
derecho alegado, en vista de las cir
cunstancias -que concurran en cada 
caso.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—El 
Director general, P. A., José M irla 
F uxá.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de Oposiciones a la Judica
tura

Convocando a los opositores pendientes 
 para la práctica del primer ejercicio

 de estas oposiciones, en t e r
cera vuelta.

Se convoca para el día 27 cíefl co
rriente, a las cuati o de la tarde, en 
¡a Sala cuarta del Tribunal Supre
mo, a todos los opositores a quienes 
les fué reconocido por este Tribunal 
el derecho a actuar en tercera vuel
ta, conforme a los preceptos de la 
Orden del Ministerio de Justicia, do 
23 de octubre de 1943, y qué no ha
biendo verificado »us ejercicios en l$s 

.1 oos vueltas autorizadas por el Regla- 
t¡ monto de Oposiciones, figuran en la 

relación siguiente, con expresión del 
número de orden obtenido en el sor
teo y del grupo en que han sidp clasi
ficados.

Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Número  NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

26. D. José Andrés de L. Cáeenes y Cerón B. 188. D. Manuel Hernández Muñoz ............. B.
31. D. Luis Sentís Anfrúns ............... ........ . F. * .240. D. Joaquín Salvador Ru-iz Pérez .... F.
55. D. Ramón Cuairán Salas ......... .......... ... F. 258. D. Ovidio Ch amos-a Saran deses .......... c .
60. D. Jüan Murcia y Abad .......................... F. 269. D. Rafael Tuñóñ Antolinez .................. B.
81. D. Juan Antonio de Cuenca y Gonzá 273. D. Pablo Carrasco Villanueva ............. F.

lez Ocampo ......................................... C. 277. D. Diego de la Concha y Hernández
90. D, Ramón Rom ero Enemas' .................... B. Pinzón .................. ................ ......... C.

103. D. José Enrique Rivas Pérez ................ C. 290. D. Andrés Diez Rodrigo ......  ............... c . .
131. D. Gerardo María ThCmas Sabater... B, 304. D. José María Bernal Jimc-no .............. F.
161. D Lui;s Vizcaíno Martínez ................... F. 3¡i8. D. Felipe Centelles Casa-nova ...... ........ F.
172. D. José González Chacón ..................... F. 1 359. D. Roberto González Herrero .. .......... B.

Madrid, 16 de marzo do 1944 — El Secretario del Tribunal, José Labe ira.-Vista bueno: El Presidente, P. S.,
Francisco de la Rosa y de la Vega* . ' ~
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (L oterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan 
l os cinco premios, de 125 pe
setasc a d a  uno, asignados a las acogidas 

en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid .

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreg lo-a l artículo 57 de la instruc
ción gcneraLde Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 peseias cada uno, 
i  signados a las doncellas acogidas en 
¿os establecimientos de Beneficencia 
provincia] de Madrid, han resultado 
agraciabas las siguientes:

Angele-: Montalvo Martínez, María 
García García, Juana Delgado Chillón 
y Dolores García Escalona, del Cole
gio de Nuestra Señora de las Merce

r o s ;  Teresa Fernández Martínez, del 
Colegio de Nuestra Señora d.e la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien- 
U. del público y demás efectos.

Madrid. 23 de marzo de 1944.— 
P. O., E. Quijada.

M INISTERIO  DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso para la provisión 
de tres plazas de Ingenieros de M on
tes de este Organismo.

EÍe conformidad con lo preceptua
do en el artículo 13 de la Ley del 
Pa trim on io . Forestal del Estado de 
10 de marzo, de 1941 y en los artícu
los 24 .y .siguientes del Reglamento 
para su aplicación de 30 de mayo del 
mismo año, se anuncia, concurso pa
ra la .provisión de tres plazas de 
Ingenieros de Montes de este Orga
nismo, dotadas con el sueldo de pe
setas' 9. ¿00. anuales y con la gratifi
cación por especializaron de servi
cios y . trabajos extraordinarios de 
7.000 pesetas anuales. Tendrán de
recho además, al abono de los mó
dulos de trabajo o de las dietas y 
gastos de movimiento que correspon
dan con arreglo a lo establecido en 
este Centro directivo.

La misión a desempeñar por los 
referidos Ingenieros de Montes, y su 
residencia-, serán fijadas por la D i
rección General del Patrimonio, de 
acuerdo con las necesidades de los 
Servicios.

Serán méritos preferentes los de

rivados de servicios prestados al Pa
trimonio Forestal del Estado.

Loo que concurran a dichas plazas 
justificarán ser Ingenieros de Montes, 
de menos de treinta y cinco años 
de edad, pertenecientes al Escala
fón del Estado o con derecho recono
cido -a ingresar en el mismo, y ha
brán de acreditar los méritos que 
aleguen y no haber sido objeto de 
sanción alguna en los expedientes de 
depuración de su conducta político- 
social y, en caso de igualdad de con
diciones , serán preferidos los Caba
lleros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y familiares de las víc
timas de la guerra.

Los Ingenieros que resulten nom
brados, que quedarán en el Escala
fón de su procedencia en la situa
ción de supernumerarios en activo, 
no podrán solicitar por su voluntad 
cualquier cambio de situación que 
implique cesé en el Patrimonio Fo
restal del Estado, durante dos años, 
a contar de la .toma de posesión, y 
disfrutarán de todos los derechos 
que se conceden en los artículos, ci
tados de la Ley y Reglamento de 
dicho Organismo y demás disposicio
nes vigentes.

Será facultad discrecional de la 
Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado, la apreciación 
y compulsa de los diversos méritos 
alegados por los concursantes, decla
rados o no suficientes.

Las instancias, dirigidas al ilustrl- 
sima seño# Director del Patrimonio 
Forestal del Estado, se presentarán 
en este Centro directivo, Montalbán, 
número 14, Madrid, .durante las ho
ras de oficina, en unión de los do
cumentos que acrediten las condicio
nes exigidas, y los que estimen con
venientes para justificar los méritos 
alegados antes de las dieciocho ho
ras y media del día H  de abril 
de 1944.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
Director general, Lorenzo J. Casado.

M INISTERIO DE EDUCACION N A
CIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el expediente gubernativo 
incoado al Portero Manuel M ariñas 
Sabio, afecto a la Escuela de Co
mercio de La Coruña.

limo. Si\ : Visto el expediente gu
bernativo instruido por la Escuela de 
Altos Estudios Morcan ti los de Lá Co
ruña al Portero de los Ministerios Ci- 
viiee, afecto a 'ella, Manuel M ariñas

Sabio, por irregularidades en el des
empeño de sus funciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instruc
tor e informes de la Dirección de la 
Escuela e limo. Sr. Subsecretario del 
Departamento, ha resuelto imponer al 
interesado las sanciones de multa por 
quince días de su haber y traslado 
dentro de la localidad á Centro de
pendiente de otro Ministerio, sin que 
pueda volver a prestar sus servicios 
en éste, como autor de una falta gravo 
comprendida en él número 2.° dei ar
tículo 58 del vigente Reglaíiiento 
7 de septiembre de 1918.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid. 29 de febrero de 1944.—El

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de 

la Fund ición  instituida en Oviedo 
por don Ildefonso González F ierro  
y Ordóñez, denominada « Becas A l
fonso F ierro ».

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
decente. de carácter particular, la 
Fundación instituida en Oviedo por 
don Ildefonso González Fierro y Or- 
cóñez, denominada «Becas Alfonso 
Fierro».

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de i a instrucción general 
d^ 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in- 
íur diato al de 'la publicación del pre
sento edicto en 'el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, plazo durante el 
cual- se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torralba.
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Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Convocando oposición restringida en
tre auxiliares para proveer la cáte
dra de «Contabilidad», vacante en 
la Escuela de Comercio de Vallado
lid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

U-Orden. ministerial de esta fecha, 
Esta Dirección General ha dispues

to 'se anuncie al turno de oposición 
restringida entre Auxiliares, la Cáte- 

‘ dra de «Contabilidad?), vaconfte en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Va 11 adalid, dotada con el sueldo de 
6.400 pesetas.

Para ser a;dm:tidns a la oposición 
se requiere estar comprendido en los 
artículos séptimo y octavo del Decre
to de 30 de mayo de 194.1.

En estricto cumplimiento de la Or
den ministerial de convocatoria-, las 
condiciones de admisión, expirarán 
ai terminar el plazo de presentación 
de solicitudes en el Registro General 
de este Ministerio, que será el de se
senta drés. contados los festivos, y a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El dia que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para el co
mienzo de los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o dóotrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a 
•tomar vparte en la oposición.

los  Aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de lós correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orcten de 14 
de mayo de 1940, o sea, setenta y cin
co pesetas en metálico por derechos 
de Oposición y diez pesetas por forma
ción de expediente, que deberán ?er 
satisfechos en la Habilitación de este 
Ministerio. ,

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales?) de' las -pro
vincias. y en !<\s tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cua.l se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que. s:n más aviso que el presente.

Madrid, £9 .de febrero de 1944.—El 
Director general, .R. Ferreiro.

Facultad de Medicina de l a Univer
sidad de Salamanca

Convocatoria referente a las oposi
ciones a plazas vacantes de Alum
nos internos del Hospital Clínico de 

 esta Facultad.

Vacante? doce dotaciones de Alum
nos internos numerarios para, el ser
vicio de los distintos laboratorios de

esta Facultad y su Hospital Provin
cial y Clínico, con la. remuneración 
anual de mil pesetas, con cargo a los 
Presupuesto? generales del Estado, y 
veinte de alumnos supernumerarios, 
que pasarán a numerarios a medida 
que se produzcan vacantes, se anun
cia su provisión, mediante oposición, 
entre los alumnos^ matriculados por 
enseñanza oficia.! en este Centro que 
tengan aprobados los tres primeros 
cursos de la carrera.

Lo? ejercicios de esta oposición ^  
aj.ustarán al Reglamento aprobado con 
fecha 28 de abril de 1928, que tam- 
bun contiene el cuestionario corres
pondiente. y a su terminación el Tri
bunal formará la lista de aprobados 
por orden de mérito.

Las instancias se presentarán en 
la Secretaría de la Facultad, dentro

del plazo de treinta dias naturales, 
contados desde *1 siguiente al en que 
aparezca publicado el presente anun
cio en el BO LEtlN  OFICIAL DEL 
ESTADO, y se acompañará a lá mis
ma una certificación persopal de es
tudios para justificar las condicione^ 
anteriormente enumeradas, advinién
dose á ios opos;tores que Se pierde 
la condición de alumno interno si na 
se cursan lo? estudios, hasta, la termi
nación ar> la carrera, por enseñanza 
o f:cial.

En la práctica de estas oposiciones 
sc^án tenidas en cuenta las prescrip
ciones de la Ley de 25 de agosto da 
1939 y demás disposiciones concordan
te? sobre rotación de turnos para 
ex combatiente?, mutilado?.

Salamanca, 4 de marzo d e .1944,-4 
El Decano, Fermín Querol Navas.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 21 pre
mios mayores de cada una de las tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2.a SERIE 3 a SERIE

41056 
3112 
1024 
5235 

20086 
16408 
247193 
38272 
52117 
10838 

. 24095 
17962 
22058 
29668 
27188 . 
18760 

417 
46973 
8945 . 

2S472 
. 12979

1.000.000
750.000
500.000
150.000
150.000
75.000
75.000
75.000
20.000 . 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20 000 
20.000 
20.000

Málaga.
Vnva, Córdoba. 
Trujillo.
p. de Mallorca.
Córdoba.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Oviedo.
Valencia. 
Granada. 
Barcelona. 
Zamora.
Sevilla.
La Coruña.
Málaga
Algcciras.
Loja.
Madrid.

; Barcr-onaH 
ÍL, Concepción, 
i

Málaga.
Granada.
Bilbao.
Soria.
Alicante.
Bilbao.
Barcelona.
J. la Frontera. 
Oviedo. 
Barcelona. 
Madrid.
Córdoba.
Madrid #
Sevilla.*
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Loja.
S. Cení póstela.
Barcelona.
Barcelona.

Mákga. 
Granada,- 
La Coruña. 
Granada.
Sal a mane 3. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Madrid.
Oviedo.
Málaga. ' , 
Madrid.
Valencia.
Las Palmas. . 
Sevilla.
Mel'lla.
Málaga.
Valencia.
Loja.
Murcia.
Barcelona..
A. de Ctempóo.

Han obtenido el re-ntegro de 200 peseta? todos los billetes compren
didos desde el 41001 al 420-00, a excepción del 41056, que es el premiado
con 1.000.000 de pese’ -s. A :ny>mo han resultado agraciados con el re
integro de 200 pesetas cada, mo, todos los billetes qua terminen en 2t ex
cepto el que h* obtenido el prem;o segundo.

Madrid, 23 de marzo de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL h a c i e n d a
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

 MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se h a d e  celebrar en Madrid el día 3 de
abril de 1944

Ha de d is ta r  de tres series de 48.000 billetes cada una, al preda de 150 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 15 pesetas, distribuyéndose 4.974.480 pesetas en 6.055 premios para cada serie, de al manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de ............................................................................................................................................................... .
1 d e ....................................... ............................................................... :............. ...............  ....... , ... ...
1 d e ................... #............................................................................................ ... ... ...... . ............. . ..  ..

10 de 7.500 ..............  .............. .........................................., ......................................................................
1.850 dé 1.500 ................................................... ... ... ............................................................................. ■ ...

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ........  ...............................  .....................................  ..........................................

99 Idem de 1.500 id. id. para Jos 99 números rest antes de la centena del premio segundo. 
99 ídem de 1.500 id. id. para los 99 números restan tes de la centena del premio tercero. 
J2 ídem de 12 500 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior del que obtenga 

el premio p rim e ro .......................................................................  ... ................................. ...............
2 ídem de 10.000 id. id , para los del premio segundo ... ............................ ...........................
2 ídem de 7.065 id. id., para los del premio t e r c e r o ............................................... . ..............

é.799 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los núm eros cuyo terminación sea igual a h 
del que obtenga el primer premio7 ... ... ... ...............* ... *.« ... ... ... ... .........

Ó.965

500.000
300.000
100.000
75.000 

2.775.000

•148.500
148.500
148.500

25.000
20.000 
14.130

1
719.850

4.974.480

Las aprotdmaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres preinios mayores, que si saliese premiado el núipero 1, su anterior es él número 48.090, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1,500 pesetas, se sobrentiende que, id el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero. -

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
. Presidente, a hacer observaciones sobre, dudas que tengan respecto a las operaciones dé los sorteos. Al día si

guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documen
to por'el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la instrucción del Ramo, debiendo 
rqclamarse con exhibición de los billetos, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,
JM adir id, 10 de noviembre de 1944.—El DjrsCtor general^ Fernando RoCdan* >


